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EL REINO. 
Ette periódico fe publio* todos loi día», por I» tarde, 

escepto lo» domíngoi Viernes 3 de Abril de 1863 Redaocion y AdmmiftracíoD, calle de Preoiadoa, BÚ-
tnero 57, cuarto bajo. Nósá. 1055 

La Iglesia entera, doscientos millonea de 
cristianos, con dolor en el corazón, llanto en 
loa ojos, conmemoran hoy la más triste solem-
nlJad que han conocido todas las generaciones 
qUe en el largo espacio do seis mil años han po
blado la tierra. 

pier y nueve centurias han pasado por enci-
uja del sacrificio del Gólgolha; y tantos siglos, 
laníos miles de años, el glacial olvido que der-
raiaa el tiempo sobre las grandes catástrofes, no 
han sido parte á borrar de la memoria de los 
hombres el dolor, la admiración, la gratitud, la 
saludable enseñanza que con caracteres Indele
bles grabó en todas las conciencias la trágica 
muerte de Jesús. Hoy el espíritu se eleva, el co
razón se ablanda, el hombre se abisma en pro
funda meditación, la piedad se aviva, la fé se 
enciende, la caridad se ioflama, la incredulidad 
90 extingue, el indiferentismo, espantado, se 
oculta, la crítica impía se confunde, y las pa
siones políticas, fijándose en el Calvario hoy 
como en los antiguos tiempos, calman sus ins
tintos de lucha, renovando en el santuario la 
envejecida tregua de Dios. Hoy es inoportuno 
lodo lo que no es cristiano. Este es el grande 
dia, al par que el dia grande para toda la 
descendencia de Adán. Con orla negra en se
ñal de luto, en testimonio de profunda tristeza, 
cediendo con dulce espontaneidad al vehemente 
impulso de su corazón, EL REINO considera la 
muerte de Jesús, hacitsndo sobre ella algunas 
sencillas reflexiones llenan de saludable ense
ñanza para los cristianos. 

Hoy la política desaparece. Tiene sobrada 
razón para esconderse ruborizada en las entra
ñas de la tierra. A.I contemplar la iniquidad de 
los hombres, del mundo entero para con Dios, 
es Imposible poder fijar el espíritu en las iniqui
dades microscópicas, relativamente hablando, 
de unos para con otros hombres. 

Hállase el Salvador del mundo pendiente del 
árbol santííioado con su sangre. Descansan sus 
píós en un frío hierro que los traspasa, y sus 
mcinos extendidas se sostienen en dos clavos que 
también las han taladrado. Desde lo más hon-
do de los plés hasta lo más alto de la cabeza, no 
hay punto sano, no hay lugar libre de heridas 
en todo el sacrosanto cuerpo de Jesús. L a san
gre helada baña sus miembros. E l aire ensan
cha sus heridas, penetrando incesantemente en 
ellas. El fuego abrasador de fá muerte consume 
en sus fauces el espíritu de la vida. Hiél y vi
nagre humedecen sus labios: las espinas de la 
la corona, traspasando sus sienes, atormentan 
con dolores siempre fijos, cada vez más agudos, 
su alma: el dolor, en fin, inunda su pecho, 
anubla su frente; es, puede así afirmarse, la at
mósfera en que respira. 

Y en tan tristes circunstancias, elevando sus 
ojos al cielo, exclama: «¡Dios mío, Dios mlol 
¿Por qué me has desamparado?... ¿Por qué has 
permitido tanta debilidad en los que me siguen, 
tanta ceguedad en los que debían conocerme, 
tal crueldad, tan horrible encono en los hom
bres que mayor y más tierno amor debían mos
trarme? 

»He venido á mi patria, y mis hermanos, mis 
nijos, las almas á quienes voy á salvar, á re
dimir de toda esclavitud, no han querido cono
cerme. 

"Pocos rae han seguido en ¡la vida, y nadie 
tiene valor para acompañarme en la muerte. 
113 discíPulos huyen, me abandonan llenos de 

Pavor. Pedro me ha negado, por miedo á mis 
enemigos, en la casa de Pilatos. Judas, llevando 
m cuorPo y mi sangre en su pecho, ha que-

0 lleciar 9U bolsa con el oro que le han dado 
como prado de mi vida. E l discípulo que más 
nie arna'8010 me sigue desde lejos. Entre todos, 
. auQ los tres escogidos, ni uno solo puede ve-
*r. oontempiando mi angustia, una hora con-

'go. Les despierto, les anuaclo mi congoja, 
^ declaro que se halla muy próximo el ins

te de peligro, y mig 0jos a5ierl03 C0Q pena) 
'Jando los tormentos de mi corazón, vuelven 

^errarse, cediendo al peso de sus párpados. 
d. Piadas por el peso de mi oración, mis ro-

ran f ClaVad0 en ,a tierra- m sudor, ar-
^eadopor el dolor. ae ha convertido en san-
fej y brota con tanta abundancia, que enro
la J T . P 1 6 ^ 9 sobre las cuales se desliza. Con 

* i a'm I*16 redob,ado mi oracion. Triste está 
librad 1 ^ta la muerte. Pase de mí este cáliz; 

amare 6 mÍ0' 3i 63 po9Íble' de tanta 

^eá^volunt^d ^ ^ Cílmpla3e en todo 

>>La3 fuerza9 me faltan; la ingratitud de los 

hombres me ahoga; mis propios discípulos me 
abandonan. 

»|Dios mió, Dios raiol ¿Por qué me has des
amparado?...» 

Los fariseos, los sáblos, los sacerdotes de la 
antigua ley, los filósofos, los magnates de Israel, 
aborrecen con todo su corazón á Jesucristo. 
Ciegos por el odio, no ven la divinidad que cir
cunda su frente, desconocen la omnipotencia 
que ha mostrado en sus manos, y atribuyen á 
Belcebú la infinita misericordia que atesora en 
su corazón. Desean darle muerte en lo más alto 
del Calvario. Necesitan pretextos, y los hallan 
en la corrupción del oro y la perversidad de la 
calumnia. Es necesario demostrar á los judíos 
que creían en los profetas, que Jesús debía 
morir como adversario de la fé enseñada por 
Dios en las profecías. Conviene probar á los 
gentiles que Jesús merece la muerte como ene
migo del imperio romano. L a impiedad no se 
detiene. E l crimen no la infunde pavor. L a alien
ta en vez de inspirarla temor y forzarla á retro
ceder. L a calumuia propala que Jesús es ene
migo de Dios, para grangearle el aborreci
miento de los que en Dios creen, y extiende por 
todas partes que conspira contra el César, que 
perturba la sociedad, que es adversario de la 
paz pública, para arrancar la condenación de
seada á los jueces que gobiernan en Judea co
mo agentes de Tiberio. 

Los magnates, pues, los sábios, la nobleza 
de aquel tiempo se apartó de Jesús, intentó des
prestigiarle con calumnias ante el pueblo, lo 
insultó en la desgracia, y coronó con la muerte 
su debilidad. 

Un rey. Heredes, se halla á la sazón en Jeru-
salen. Recibe á Jesu^ en su palacio, y de él se 
ríe, despreciándole c^mo á hombre de pertur
bado juicio. Cubre su cuerpo con una tímica 
blanca, signo oficial de la demencia, con el fin 
de concitarle el desprecio general. Heredes, rey 
despiadado, que escarnece á Jesús, y Pilatos, 
débil gobernador de Judea, que por miedo al 
emperador firmó la sentencia de muerte contra 
Jesús, hallábanse profundamente enemistados; 
y se reconcilian, y se unen, y se coligan en aquel 
dia memorable, para ocasionar, uniendo sus 
fuerzas, la ruina del Salvador. Los malvados 
se unen siempre para conspirar contra la 
virtud. 

No olvidemos, pues, que un rey y el repre
sentante de un emperador, también, como los 
magnates de Judea, abandonan, persiguen y 
llevan á féSba al Gólgotha. 

El pueblo, lo que hoy suele conocerse con el 
nombre de pueblo, las gentes sin instrucción 
ni cultura, las turbas corrompidas por el oro de 
los magnates ó seducidas por el odio y la enve
nenada calumnia da los sáblos, también se ale
jaron de su propio Redentor, también persi
guieron al Mesías, bijado del cielo para devol
verles la digaida J que les arrancara el crimen; 
también conspiraron contra el Libertador celes
tial, enviado por Dios al mundo para romper, 
para fundir las cadenas de hierro que la igno
rancia había puesto en los hombros de la hu
manidad. Jesús ofrecía libertar al esclavo, y el 
esclavo con el ruidoso estruendo de sus cadenas 
aumentaba la algazara con la cual proclamaba 
ante Pilatos la muerte de su libertador. 

Jesús decía: «El reino de Dios, la eterna fe
licidad será para los pobres. Ante Dios no hay 
pobre ni rico. Dios no premia la carne ni la 
sangre. Ante Dios no hay aceptación de perso
nas. En el último día solo será reconocida la 
aristocracia de la virtud. L a esclavitud es un 
gran pecado. L a verdad librará á los pueblos.» 

Y las turbas y los pueblos, arrastrados por 
su ignorancia, exclamaban: «jEl hijo de María 
es un impostor I . . .» 

Prohibió Jesús á los fuertes ejercer injusticias 
contra loa débiles. Conminaba con el fuego inex
tinguible del infierno al malvado que desprecia 
ó maltrata al huérfano desvalido ó la viuda 
desamparada. L a doctrina de Jesús era la re
dención moral y aun civil de las clases deshere
dadas, como ahora se dice. 

Y estas clases, sin embargo, se humillan an
te el verdugo que las atormenta, y siembran de 
abrojos el camino que ha de recorrer su divino 
libertador. 

Lo hemos visto. Los amigos que llenos de 
cobardía huyen; los magnates que aconsejados 
por su enconado furor lo calumuian y persi
guen; los reyes que ciegos por su vano orgullo 
lo maldicen y escarnecen; los pueblos, que ex
traviados por su depravación ó ignorancia pro
claman su muerte; todas las clases de la socie

dad, desde la más alta hasta la más humilde, 
todas sin excepción, son partícipes del gran 
crimen cuyo recue:do, después de diez y nue
ve siglos, hoy todavía llena de dolor al mundo. 

Ahora comprendemos por qué exclamaba Je 
sus: «iDios mío. Dios mío! ¿por qué me has 
desamparado?...» 

Los amigos huyen, lo abandonan, lo niegan, 
lo venden por un puñado de plata, ó cuando 
más, hay entre ellos alguno que le sigue de lejos. 

Viene el Hijo de María á establecer la aristo
cracia sobre bases de justicia que nunca pueda 
destruir la ambición, la envidia ó la iniquidad, 
y los magnates, ciegos por el odio, conspiran 
con satánica tenacidad contra la vida del hom
bre que aspiraba á dar base sólida, y brillantaz 
que por nadie pudiera ser empañada, á la aris
tocracia fundada en el mérito y debida á los 
grandes hechos y sostenida por la virtud. 

Quería Jesucristo purificar el trono de los 
reyes, librándolo de las malezas, de las veneno
sas yerbas que en su derredor plantaba el cr i 
men; deseaba sostener con la omnipotencia mis
ma de Dios la corona de los monarcas; y estos, 
aconsejados por su insensatez, tan propia de s i 
glos anti-cristianos. rechazan el consejo de 
Dios, que prometía la inmortalidad á sus reinos. 

Con grande afán procuraba Jesús salvar de 
la esclavitud y de la ignominia al pueblo, y el 
pueblo con espantosa gritería pedia la muerte y 
la ignominia para el Hombre-Dios que le brin
daba con la restauración de su envilecida na
turaleza en la tierra, y con la dicha imperece
dera en el cielo. 

Desde la cruz no podía Jesucristo derramar 
sus miradas de misericordia por el mundo. No 
veia amigos; no hallaba jueces ; solo atronaban 
sus oídos gritos desaforados de acusadores y 
verdugos. 

E l dolor avanza; la vida se extingue; la muer
te llega. 

Siete palabras, todas pronunciadas desde el 
árbol santo de la redención, componen todo su 
testamento. 

«¡Padre, perdónalos, porque ignoran loque 
hacenl... Perdón á los discípulos que me aban
donan. Perdón á los fariseos que me calumnian; 
á los reyes que cual insensato me desprecian; á 
los pueblos todos que, ciegos por su corrupción, 
condenan mi infinita santidad, y absuelven al 
malvado Barrabás. 

»¡Perdón á los que me persiguen y calum-
nianl ¡Gracia para todos mis enemigos! ¡Vida 
eterna á los desgraciados que con tanta obsti
nación proclaman mi muertel... 

»Hoy, Dimas, vivirás conmigo en el paraíso. 
»La sociedad, que no ve tu corazón, te con

dena como un malvado. Yo, que conozco tu ar
repentimiento, te llevo á, lo más alto del cíelo, 
como á na justo. L a ley civil derrama la igno
minia á torrentes sobre la tumba que encierra 
tus últimos restos. Yo , justo apreciador del 
cambio radical operado en ti por la penitencia, 
haré que no solo seas eternamente dichoso en 
el cielo, sino que mientras duren los siglos, los 
hombres de fé todos se postren ante tus alta
res en la tierra.» 

¡Qué admirable cláusula! Contemplándola, 
nadie puede desconfiar de la infinita bondad de 
Dios. 

«MUJER, madre mia, ce-redentora del humilde 
linaje, órgano de las misericordias del Altísimo; 
esos hombres queme persiguen y calumnian, 
les verdugos mismos que han traspasado mi pe
che con sus lanzas, todos son tus hi jos; era per 
todos al cielo, para que todos obtengan ante el 
trono de mi Padre el perdón que ahora ye les 
concede desde la cruz, altar de mi gran sacri
ficio. 

«¡Todo está consumado! Se han cumplido to
das las profecías. 

«¡Tengo sedl Quiero apagarla con la reden

ción del hombre, con la muerte de la iniqui

dad, la paz do los pueblos y la salvación del 

mundo. 

»¡Padre, en tus manos encomiendo mi es-

píritul.. .» 

Estas palabras pronuncia, y el pálido color 

de la muerte cubre su rostro. Su corazón cesa 

de latir, y su alma desciende al seno de 

Abraham. 
E l sol entonces cesa de enviar su luz á la 

tierra. Come en le más oscuro de la noche, rei
nan las tinieblas en la mitad del dia. 

Es que ha muerte Jesús, y cuando Jesos, 
cuando el cristianismo es lanzado de un pueblo, 
con él desaparece la luz de la civilización. 

L a naturaleza estremecida lanza un gemido 
de terror. 

Es que Jesús es la paz, es la armonía de las 
naciones; y cuando Jesús muere, cuando el cris
tianismo es despreciado, el órden sucumbe, el 
caos reina, y la guerra con todos sus horrores, 
tiende sus negras alas sobre el infortunio de la 
humanidad. 

Los sepulcros se abren. 
Es que Jesús es la vida; y cuando Jesús mue

re, cuando la doctrina evangélloa es olvidada, 
después de extinguirse el sol que desde el cielo 
nos envía la luz, después de estremecerse la 
naturaleza, indicándonos que ha perdido las le
yes de su armonía, nada más lógico que cerrar 
las puertas de la paz, que conducen á la vida, 
y abrir les sepulcros, que nos arrastran á la 
muerte. 

L A M U E R T E D E J E S D 8 . 

¿T eres t ú el que velando 
L a excelsa magostad en nube ardiente. 
Fulminaste en Siná? ¿Y el impío bando 
Que eleva contra tí la osada frente. 
Es el que oyó medroso 
De t u raye el estruendo fragoroso? 

Mas ora abandonado, 
¡Ay! pendes sobre el Gólgotha, y al dele 
Alzas gimiendo el rostro lastimado: 
Cubre tus bellos ejes mortal velo, 
Y su luz extinguida, 
En amargo suspiro das la vida. 

Así el amor le o rdena , 
Amor, más poderoso que la muerte: 
Por él de la maldad sufre la pena 
E l Dios de las virtudes; y leen fuerte, 
Se ofrece al golpe fiero 
Baje el vellón de Cándido cerdero. 

¡Oh víctima preciosa. 
Ante siglos de siglos degollada! 
Aún no ahuyentó la noche pavorosa 
Por vez primera el alba nacarada, 
Y hostia del amor tierno, 
Moriste en les decretes del Eterno. 

¡Ayl ¡quién podrá mirarte, 
ó paz, ó gloria del culpado mundo! 
¿Qué pecho empedernido no se parte 
Al golpe acerbo del dolor profundo. 
Viendo que en la delicia 
Dal gran Jehováh descarga su justicia? 

¿Quién abrió los raudales 
Da esas sangrientas llagas, amor mío? 
¿Quién cubrió tus mejillas celestiales 
De horror y palidez? ¿Cuál brazo impío, 
Á tu frente divina 
Ciñó corona de punzante espina? 

Cesad, cesad, crueles: 
Al Santo perdonad, muera el malvado: 
Si sois de un juste Dios ministros fieles. 
Caiga la dura pena en el culpado: 
Si la impiedad os guia 
Y en la sangre os cebáis, verted la mia. 

Mas ¡ayl que eres tú solo 
L a víctima do paz que el hombre espera. 
Si dül Oriente al escondido pele 
Un mar desangre criminal corriera, 
Ante Dios irritado. 
No expiación, fuera pena del pecado. 

Que no cuando del cielo 
Su cólera en diluvios descendía, 
Y á la maldad, que dominaba el suelo, 

Y á las malvadas gentes envolvía. 
Da la diestra potente 
Depuso Sabaoth su espada ardiente. 

Venció la excelsa cumbre 
De los montes el agua vengadora: 
E l sol, amortecida la alba lumbre. 
Que el firmamento rápido colera. 
Por la esfera sombría 
Cual pálido cadáver discurría. 

Y no el ceño indignado 
De su semblante descogió el Eterno. 
Mas ya. Dios de venganzas, tu Hijo amado. 
Demador de la muerte y del Averno, 
Tu cólera infinita 
Extinguir en su sangre soliera. 

¿Oyes, oyes cuál clama. 
Padre de amor, por qué me abandonaste? 
Señor, extingue la funesta llama. 
Que en su furor al mundo derramaste: 
De la acerba venganza 
Que sufre el Justo, nazca la esperanza. 

¿No veiá cómo se apaga 
E l raye entre las manos del Potente? 
Ya de la muerte la tiniebla vaga 
Por el semblante de Jesús doliente, 
Y su triste gemido 

Oye el Dios de las iras complacido. 
Ven, ángel de la muerte: 

Esgrime, esgrime la fulmínea espada 
Y el último suspiro del Dios fuerte. 
Que la humana maldad deja expiada, 
Suba al sótie sagrado, 
Do vuelva en padre tierno al indignado. 

Rasga tu seno, ¡oh tierral 
Rompe, ¡oh templo! tu vele. Moribundo 
Yace el Criador; mas la maldad aterra, 
Y un grite de furor lanza el profundo: 
Miere... Gemid, humanos; 
Todos en él pusisteis vuestras manos. 

ALBERTO LISTA. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

París 1.°—En el Moniteur de hoy aparece a d m i t i 
da la dimisión de M. M a g n e , á qu ien se nombra 
miembro del consejo p r i vado . Tamb ién publ ica el 
periódico oñeial una car ta amistosa de l emperador 
á ¡VI. Magne , en la que se habla do disent imientos 
entre este y el min is t ro de Hacienda M . F o u l d , 
que le ob l igan accidentalmente á pr ivarse de sos 
servicios en materias rentíst icas. 

Atenas 30 (por la noche) .—La representación n a 
c iona l ha elegido por unan imidad al príncipe de 
Hols te in rey de Grecia. 

Southampton 1.°—Las noticias de la Habana a l 
canzan al 7, y las de Pue r to -R i co a l 15 del pasado 
mes. Á esta fecha no ocurr ía novedad y la salud 
públ ica no ofrecía a l teración a lguna. 

Viena 31 .—La Correspondencia general desmiento 
la not ic ia de la Gaccía da Colonia de que F ranc ia 
habla propuesto el restablecimiento del reino do 
Polon ia con el pr ínc ipe de Leuchtemberg por rey . 

Constantinopla 31 .—Un pueblo cr ist iano ha sido 
saqueado en Sir ia y hubo desgracias. Los drusos 
de Hauran atacaron á las tropas regulares. 

Tu r in 31 .—La Cámara ha votado el presupues
to del min is t ro del In te r io r , y quedó en seguida en 
sesión secreta para ocuparse del b r iganda je . 

LóndresSl .—Veracruz 3 de Marzo .—Forey sa 
lió el 23 de Orizaba con su estado mayor , para r e 
unirse al cuerpo pr inc ipa l en Acu l t z ingo . E l barón 
W a g n e r , min is t ro de Prus ia en Mé j i co , y los c a p i 
tal istas mejicanos, fueron atacados cerca de So le 
dad por las guer r i l las mejicanas, pero la escuadra 
francesa rechazó el a taque. 

San Petersburgo 31.—-Lewichicne nombrado d i 
rector general de policía ea Varsov ia . 

Londres 31 . — Lo rd Pa lmers ton ha sido instalado 
rector de la Univers idad do Glascow. En el b a n 
quete con este mot ivo pronunció un discurso p a 
cífico, declarando que jamás ha estado I n g l a t e r r a 
en mejores relaciones con las otras naciones. « I n 
g la te r ra , d i j o , so abstendrá de toda provocación; 
que las otras potencias se abstengan de toda a g r e 
sión.» Ha l legado á Ing la te r ra el barón W a g n e r . 

Londres 1.°—Noticias de N u e v a - Y o r k que a lcan
zan al 2 1 , anuncian que los confederados han ob l i 
gado á reeoibarcarso á los federales que s i t iaban á 
W i k s b u r g o . 

Corr ia el rumor do quo se abandonaba e l s i t io 
do aquel la c iudad. 

Par ís2 .—Quedan el 3 po r 100 á 69-50; el 4 1 / 2 
á 96; al i n t e r i o r español á 49 7/8; oí ex te r io r á 00; 
la d i fe r ida á 46, y la amor t i zab le á 281 /2 , 

Lóndres 2 .—Quedan los consol idados de 92 1/2 
á 5/8. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M. la Reina nuestra señora (Q. D. G. ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICrON A 8. » . 

Señora: L a l iber tad en el ejercicio de la a b o g a 
cía es un pr incip io consignado en la ley de 11 de 
Ja l lo de 1837, publ icada en 20 de l mismo. N o fi é 
incompat ib le con este pr incip io la i n c i t a c i ó n de 
los colegios, autor izando la misma ley a l gob ie rno 
para que arreglase su rég imen y estatutos de an 
modo compat ib le con la l iber tad proc lamada en su 
primer ar t ícu lo . En cumpl im ien to de esíe mandato 
se publ icaron en 28 de M a y o de 1838 los es ta tu 
tos hoy vigentes, cuyo ar t . I.0 establece que los 
abogados puedan ejercer l ibremente su pro fes ión , 
con tal de que se ha l len avecindados y tengan es
tudio abierto en la población en quo residan; a ñ a 
diendo que en los pueblos en quo exista colegio 
necesitarán además incorporarse en su matr ícu la . 
Pero el concepto oscuro de dicho art ículo y su l o 
cución aparentemente res t r i c t i va no pareció c o n -
fo ims al espír i tu de la ley de 11 de Ju l i o de 1837, 
y en ta l concepto fué derogado por la rea l órden 
de 21 de Nov iembre de 1841. Declaróse entonces 
que los abogados podían ejercer l ibremente su p ro 
fesión en toda la monarquía sin necesidad de p e r 
tenecer á colegio ó corporación de ninguna espe
cie, con solo presentar el t í tu lo á la au to r idad 
loca l . 

B j j o este sistema la inst i tuc ión de los colegios 
quedaba destruida por su base, porque n inguna 
autor idad podían aquellos ejercer sobre los l e t r a 
dos, ni estus encontrar estímalo para pertenecer á 
los mismos; así quo duró muy poco t iempo su o b 
servancia, si es que l legó á tener la ; y los colegios 
que de hecho guardaron casi toda su inf luencia ' 
vo lv ieron a recobrarla en la esfera legal por el 
real decreto de 6 de Junio de 184 Í , que restable-
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eió en «a faerza y v i go r el ar t . 1.» de !o9 ajtatotoi 
de 183S. Por a lgon t iempo pareció no ocQrrir d " 
««nirad de n iosana especie; pero en el ano oe 
í g i rcclatnaroS algunos abogado8 de p a r f do» 
jadiciules en que ao habla colegio contra a prac
tica de admit i rse escritos autorizados por letrados 
de dist inta residencia, qae no acreditaban los r e -
oulsltos prevenidos por el a r t . l . 0 d e los cs ta tu -
?08 y les causaban 00 perjuicio real en sus dere-
íhos é intereses. porqueF al paso que concurrían 
cSS el los en el despacho de '̂ /eg0 '̂°C1rfastlJr°9' 
les dejabao exclusivamente el despacho de les g a-
TOSOS Añadían que la intel igencia que los co lé -
I?os daban al expresado ar t . I.0 constituía una d i 
ferencia entre los abogados colegiales y los no 
colcir iales; pues los primeros part ic ipaban sm n i n -
euna carga de los negocios propios de los segon-
dos al paso que estos, para concurr i r con aque-
Uosi tenian que ingresar en el colegio y sufr i r las 
qoe 'en ta l concepto pudieran corresponderles. 

A l g o de jus to había en la reclamación: la sala 
de gobierno del t r ibuna l Supremo la juzgó a t e n d i 
ble y con su acuerdo se dictó la real órden de 13 
de Agos to de 1858, que encargaba la exacta o b -
gervancia del ar t . I.0 de los estatutos. Habíase 
dado á este generalmente ana intel igencia con t ra 
r i a ; de aquí dif icultades y confl ictos g raves , á que 
fué indispensable ocurr i r con la rea1 órden ac l c ra -
tor ia de 7 de Marzo de 1860, que ofreció un r e 
medio prov is ional . 

I ns t ru ido , sin embargo, un razonado y completo 
expediente para poder adoptar ana resolución d e 
finitiva, aparece comprobado que la di f icul tad con 
siste en los términos en que se hal la redactado el 
a r t . I * de los estatutos, cuya le t ra y espir i ta no 
se avienen con el pr inc ip io de l iber tad que le sirve 
de base. No es fáci l por c ierto concil iar el l ibre 
ejercicio de la abogacía con el sistema y régimen 
prop io de los colegios; sin embargo, conocido el 
m a l , no es imposible el remedio. 

E l min is t ro que suscribe, después de examinar 
los datos acumulados en el expediente, las obser
vaciones de los principales colegios de abogados 
del re ino, el in forme de la j u n t a del de esta córte: 
y los dictámenes del fiscal y de la sala de gob ier 
no del t r ibuna l Supremo do Just ic ia , es de pare
cer que debe declararse de ana vez qae la p r o f e 
sión de abogado es l ibre en toda la monarquía, 
cree también, sin embargo, que en nada se opone 
á este l ibre ejercicio la inst i tución de los colegios, 
cuyo objeto es mantener el lustre y discipl ina de 
tan d is t ingu ida c lase, s irv iendo a l propio t iempo 
de escodo y amparo á esa misma l iber tad, que es 
condición indispensable para el buen desempeño 
de los deberes que le están encomendados. Tiene 
por ob je to además este proyecto re integrar á los 
l i t igantes en el derecho indisputable de elegi r el 
pat rono que les inspi re mas confianza para encar
gar le la defensa de su honra, de su fo r tuna ó de 
su l i be r tad , sin más restricciones que las indispen
sables á que el Estado no puede ni debe renunciar, 
y que la misma impor tancia de las funciones del 
abogado reclama en interés de l bien públ ico. 

Con él quedarán también remediados los d i v e r 
sos inconvenientes que en uno y otro sentido se 
han a legado, promoviéndose la formación do co le
gios en todo el re ino, y procurando que se reúnan 
los abogados de dos, tres ó más part idos j u d i c i a 
les hasta completar el número necesario. Esta fa 
cu l tad ya la tienen c ier tamente; pero sea cual f ue 
re la causa, había quedado sin apl icación. Aho ra 
es de esperar quo los mismos abogados, impu lsa
dos por su in terés, se apresurarán á aprovecharse 
de las ventajas qae esta facul tad les proporc iona, 
con la segur idad de que en el gobierno ha l la rán 
todo el apoyo necesario para vencer las d i f i cu l ta 
des qae se presenten. 

Po r estas consideraciones, y convencido de la 
necesidad de modif icar en la parte necesaria los 
actuales estatutos de los colegios de abogados, 
el min is t ro que suscribe t iene la honra de p r o 
poner á V . M . el ad junto proyecto do decreto. 

M a d r i d 31 de Marzo de 1863. — Seño ra . — A 
L . R, P . de V . M .—Rafae l Monares. 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el m in is t i o de Gracia y Just ic ia sobre la conve
niencia de modi f icar los estatutos de los colegios 
de abogados, vengo en decretar lo siguiente: 

Se supr imen los cuat ro art ículos pr imeros de los 
estatutos para el régimen de los colegios de a b o -

Sados, publicados por mi j rea l decreto de 28 de 
layo de 1838. sust i tuyendo en su lugar los que á 

cont inuación se expresan: 
A r t i c u l o 1.° L o s abogados pueden ejercer l i 

bremente su profesión en todo el terr i tor io de la 
monarquía , menos en los pueblos ó part idos j u d i 
ciales donde haya colegio. Pa ra que puedan ejer
cer la en estos pueblos ó par t idos, deberán incor
porarse en los colegios ú obtener habi l i tac ión de 
sus respectivos decanos. 

A r t . 2.° Los abogados deberán presentar á los 
jaeces que conozcan do las causas ó pleitos en qae 
deban actuar, cuando no sean los del pueblo ó 
par t ido de sa vecindad: p r imero , el t í tu lo ; segan
d o , el documento que acredite hal larse al co r 
r ien te del pago de la contr ibución; y tercero, una 
cert i f icación del decano del colegio á que per tene
cieren, ó del juez en cuyo par t ido tuvieren su res i 
dencia y vecindad y actuaren, de haber cumpl ido 
las cargas de la clase. Cuando ios abogados t raten 
de actuar en pueblo ó par t ido donde haya co leg io, 
si no estuvieren incluidos en la l is ta del mismo, 
deberán acredi tar su incorporac ión, ó en su defec
to la habi l i tac ión del decano del m ismo . 

A r t . 3.° Cont inaaráa los colegios existentes, y 
se establecerán de nuevo, si ya no lo estavierén: 
p r ime ro , en todas las ciudades y vi l las donde r e 
sidan las audiencias del re ino ; segando, en to as 
las capitales de prov inc ia; tercero, en todos los 
demás pueblos en donde hubiere 20 abogados a l 
ménos de residencia fija; y cuar to, en todos loa 
par t idos jud ic ia les donde hubiere igual número de 
20 abogados, aunque residan en diferentes pue
blos de nn mismo par t ido. Los abogados domic i 
l iados en aquellos en donde no se jun ten en n ú 
mero de 20, podrán incorporarse en el colegio más 
inmed ia to , ó asociarse los de dos ó mas p a r t i 
dos que se hal len en aquel caso para formar un 
co leg io , que no podrá componerse de meaos de 20 
i nd iv iduos. 

A r t . i * Los abogados pueden .ser indiv iduos 
de dos ó más colegios, con ta l que paguen los de
rechos de entrada ó i corporación en ellos. L a 
incorporac ión no podrá negarse t-ino por las cau 
sas que se expresan en el art ículo s iguiente: 

A r t . 5.° Serán causas suficientes para negar la 
i n : o rpo racu n: p r ime ra , haber sido expulsado de 
otro colegio: segunda, hal larse sufr iendo alguna 
pena: tercera, hal larse suspenso d isc ip l inar iamen
te del ejercicio de la abogacía durante el t iempo de 
la suspensión: cuar ta , mala conducta just i f icada. 

A r t . 6.° Cont ra las resoluciones de !a j u n U de 
gob ie rno de los colegios, denegatorias de inco rpo
rac ión , puede recurr i rsc en queja á las do los t r i~ 
bnnales superiores: estos, oyendo á aquella?, do -
te rminarán lo qae estimen j u s t o , sin u l ter ior re 
curso. 

A r t . 7.° Pueden los abogados defender en los 
t r ibnnalos qae no sean del te r r i to r io do su colegio, 
sin necesidad de incorporac ión, los pleitos y c a u 
sas siguientes: p r i m e r o , los en que sean por sí y 
bajo su nombre l i t igantes: segando, los en que lo 
•can en igaa l f o rma sus parientes dentro del cuar
to g rado : tercero, los en que hubieren «ido defen
sores de alguna do las partes en los juzgados ó 
t r ibuna les infer iores. 

A r t . 8.° E l d».cano concederá la autorización 
para abogar á los que la soliciten en cualquiera 
de los casos expresados en el art ículo anter ior , 
dando conocimiento de el lo al juez ó t r ibunal co r 
respondiente. 

A r t . 9.° Los letrados que sol ici ten la a u t o r i 
zación deberán just i f icar con documentos fehac ien
tes hal larse en a lguno de los casos expresados en 
el a r t . 7.° 

Los restantes art ículos de los estatutos tomarán 
el número que Ies corresponda, y se hará de ellos 
ana nueva edición con las modificaciones á que h u 
biere l uga r . 

Dado en palacio á t re inta y ano de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y t res .—Est i rubr icado de la 
real mano.—El minist ro de Gracia y Just ic ia , R a 
fael Monares. 

EXPOSICION A S . U . 

Señora: Reconocido el establecimiento de loe 
médicos forenses como una necesidad de la a d m i 
nistración de jus t i c ia , la ley de sanidad de 28 de 
Nov iembre de 18S5 inició ya la organización de 
esto impor tante servicio, verificándose su defini t ivo 
establcc imiecto, y fijándose la debida ret r ibuc ión 
de estos auxi l iares del poder judic ia l por el reai 
decreto de 13 de Mayo á l t i m o . 

Cor to t iempo ha t rascur r ido , señora, desde que 
dieron pr inc ip io en e l ejercicio de sus cargos estos 
funcionar ios; pero ha sido bastante para demos
t ra r que el servicio de los tr ibunales de just icia se 
presta con reconocidas ventajas, y que la creación 
de los médicos forenses, como auxi l iares de los 
jueces, ha respondido cumpl idamente á las espe
ranzas que impulsaron tan impor tan te re forma. 

Las naturales dif icultades que con tanta f r e 
cuencia se presentaban para encontrar profesores 
médicos que con la perentoriedad quo es ind ispen
sable en las pr imeras actuaciones del sumario c o n 
curr iesen á prestar los auxi l ios de la ciencia á los 
her idos, quo momentos después hubieran dejado 
de exist i r careciendo de el los, ya no tienen luga r ; 
y lejos de darse los casos har to frecuentes de no 
poder i r más a l lá en el descubrimiento do algunos 
delitos por la fa l ta de profesores médicos que con
curriesen con el juzgado á la formación de las p r i 
meras actuaciones, puede decirse que estos a u x i - | 
l iares, que se han mostrado celosos á porfía en el 5 
cumpl im ien to de sus deberes en todos los j u z g a - • 

hecho así, el minister io fiscal emi t i rá so dictámen 
en cuanto á la exact i tud de todos los datos cons ig 
nados en el expediente, teniendo presente lo d is 
puesto en el a r t . 30 del real decreto antes mencio
nado. 

6.a Examinado y aprobado el expediente en 
sala de gobierno, previa la ampl iación que estime 
opor tuna, se remi t i rá por el regente con informe á 
la ordenación general de pagos de este min is te
r io , acompañando una nota de los derechos que 
deben abonarse por el Estado, en la que se exp re 
sen con la debida c lar idad los datos á que se r e 
fiere la disposición tercera. 

7.1 Declarado procedente el abono, la expre
sada ordenación general dispondrá la consigna
ción de fondos á favor del regento de la aud ien
cia, el cual dará cuenta de haber sido sat isfe
chos en la proporc ión que la cantidad marcada en 
el presupuesto lo permi ta, y de quedar tomada 
nota en el negocio en que los derechos se hubieren 
devengado. 

8. a Para que el Estado pueda reintegrarse en 
cualquier t iempo de los derechos que haya supl ido 
por insolvencia do la parto condenada al pago , los 
regentes de las audiencias adoptarán las d ispos i 
ciones oportunas á fio de aver iguar cuándo ha c e 
sado aquel la to ta l ó parcialmente, cuidando, si es
to l legase á suceder, el que se recauden y cons ig
nen en la respectiva tesorería de provincia las s u 
mas á que ascienda dicho re in tegro, y poniéndolo 
en conocimiento de este minister io y de sa o r d e 
nación de pagos. 

9. a Sin perjuicio de lo prevenido en la d ispos i 
ción pr imera, los regentes procederán desde luego 
á la formación de los expedientes que cor respon
dan a l semestre ya vencido, cuidando de que su 
instrucción y remesa a la ordenación general de 
pagos de este minister io tenga lugar en el p r ó x i 
mo mes de A b r i l . 

De real órden lo digo á V . . . para los efectos 
consiguier.tes. Dios guardo á V . . . muchos años. 
M a d r i d 31 de Marzo de 1863.—Monares.—Señor 
regente de la audiencia de. . . 

Dirección general del registro de la propiedad.—Sec
ción 3.a 

dos del re ino, han puesto té rmino á tan gra des • 
males, tantas veces deplorados. 

Pero esto mismo, que es un considerable a d e - » 
lanto en beneficio de la humanidad y de la j u s t i - I 
cia, y que just i f ica el acierto con que V . M . se 
d ignó atender á la creación de tan út i les func io - I 
nar ios, es también la evidente demostración do ( CÍ8C0 j a v ¡ c r Gotarredona, vacante por renuncia de 
que el Estado necesita atender a la regular d o t a - 5 , 1.„ u . _ J _ _ M J ; ; „ ^ « f i «m^« K« 

L a Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el regist ro de propiedad de la Cañiza, prov inc ia de 
Pontevedra , á D. José González y Cruces; y para 
el de Ib iza, prov inc ia de las Baleares, á D. F ran 

clon de estos pr fesores para que , alentados con 
el estimulo de una recompensa, no dejen de encon
t ra r la re t r ibuc ión quo les está concedida á los 
otros empleados del poder j ud i c i a l . 

En el real decreto de 13 de Mayo ú l t imo se r e 
conoció ya esta necesidad y el deber del gobierno 
de atender á e l la ; pero se hizo de una manera i n - > 
ter ina y supletor ia , que sin satisfacer el justo interés I 
de los médicos forenses recargó el presupuesto con | 
la obl igación de pagar los derechos devengados i 
en las causas en q ie los procesados resul taran i n - | 
solventes; y como los inconvenientes de este s iste- | 
ma empiezan á tocarse, ya por lo crecido de las 
samas á que ascienden los derechos de los m é d i 
cos forenses; por las dif icultades naturales, hasta 
a h o r a , de just i f icar debidamente el importe de las 
part idas quo el Tesoro deba satisfacer en cada uno 
do los juzgados; y finalmente, porque no teniendo 
esa segur idad que inspira la retr ibución fija y pe 
riódica de una dotación cualquiera, son tan f r e 
cuentes las renuncias que l legan de tales cargos, 
quo muy pron to , si no so acude con el oportuno 
remed io , resul tará sin efecto el establecimiento do 
tan ú t i l re fo rma, y perdidas para la humanidad y 
para la adminis t rac ión de jus t ic ia las ventajas qae 
hasta ahora hablan alcanzado. 

No fuera prudente, ni el min is t ro que tiene la 
honra dod i t i g i r so á V. M . se atrever la á aconse
ja r lo por aho ra , que se recargase el presupuesto 
del Estado con la impor tante suma á que ascende
ría una dotac ión, por modesta que ella faese, p a 
ra los médicos forenses de todo el reino. Conoce 
bien que pesan otras graves atenciones sobre el 
e r a r i o ; y aunque para lo sucesivo reconoce la ne
cesidad de hacer lo como pr inc ip io y como ensayo 

, de una re forma que más adelante será una necesi-
1 dad que no podra d i fer i rse , tiene el honor de p ro -
| poner á V . M . el siguiente proyecto de decreto. 

Madr id 31 de Marzo de 1863.—Señora.—A los 
R. P . do V . M.—Rafae l Monares. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo expuesto por el ministro de G r a 
cia y Jus t ic ia , y de acuerdo con el Consejo de m i 
n is t ros, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Los médicos forenses de los j u z 
gados de pr imera instancia de M a d r i d d is f ru ta rán 
desde 1.° de Ju l io del presente año la dotación 
anual de 10,000 rs . , sin quo puedan perc ib i r en el 
concepto de tales funcionarios n inguna otra r e t r i 
buc ión. 

A r t . 2.° Queda sin efecto, con re lación á los 
médicos forenses de los juzgados do pr imera ins
tancia de M a d r i d , lo dispuesto en el a r t . 29 de mi 
real decreto do 13 de Mayo ú l t imo. 

A r t . 3.° Los derechos que se devenguen en lo 
sucesivo por los médicos forenses de los juzgados 
de la cór te, con ar reg lo al arancel , se harán efec
t ivos en los pleitos ó causas de partes solventes en 
papel de mul tas , que se inut i l izará uniéndolo á los 
autos, just i f icando sin perjuicio su impor te por se
mestres, en la forma que so previene por punto 
general por m i real órden de esta fecha. 

Dado en palacio á tre inta y uno de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta y t res.—Está rubr icado de la 
real mano .—El minist ro de Gracia y Just ic ia, R a 
fael Monares . 

Negociado 10.—Circular. 

Para l l eva r á efecto lo prevenido en el a r t . 29 
del real decreto de 13 de Mayo ú l t imo , la R f i n a 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

1. a En los meses de Marzo y Octubre de cada 
año so formará por los regentes de las audiencias 
un expediente en averiguación del importe de los 
derechos devengados hasta aquel la fecha por cada 
uno de los médicos forenses ú ot ro facu l ta t i vo que 
hubiere actuado romo auxi l iar de la admin is t ra 
ción de just ic ia en los asuntos civi les ó criminales 
á que se refiere el ci tado a r t . 29. 

2. a No se comprenderán en el expediente sino 
aquellos negocios terminados por ejecutor ia, y en 
los cuales so hubiese hecho y aprobado la tasación 
de costas con arreglo á la ley. 

3. a En dicho expediente se hará constar: p r i 
mero, el número de causas criminales, negocios c i 
viles ó ju ic ios de faltas en que haya intervenido el 
médico forense, su susti tuto ú otro cualquier f a 
cu l ta t ivo l lamado por el juez, conforme a l o q u e 
disponen los artículos 10, 19 y siguientes del real 
decreto c i tado: segundo, la fecha en que dichos 
negocios se terminaron por ejecutoria: tercero, la 
cantidad á q u e ascienden los derechos devengados 
en cada negoc iTcon arreglo al arancel: cuar to , si 
la insolvencia de la parte condenada al pago es 
to ta l ó parc ia l , o siso han declarado do oficio las 
costas. 

4. a Los datos expresados en la disposición an
ter ior se consignarán por medio de certificaciones 
expedidas por los escribanos de cámara que hub ie 
sen actuado en los negocios á que se refieran. Los 
alcaldes, y en so caso los juecos de pr imera i ns 
tancia, fac i l i taran al regente los datos relat ivos á 
los ju ic ios de fal tas. 

5. a Los tasadores de las audiencias, teniendo 
presente lo prevenido en los artículos 27 y 28 del 
citado real decreto, pondrán su conformidad acer
ca de la exact i tud de los derechos marcados, y 

los anter iormente nombrados. A l mismo t iempo ha 
tenido á bien mandar S. M . que desde la publ ica 
clon de estos nombramientos en la Gaceta de Ma 
dr id empiece á correr el plazo de los cuarenta dias 
que para prestar las respectivas fianzas se fija en 
el a r t . 282 del reglamento general para la ejecu 
cion de la ley hipotecar ia. 

De real órden lo d igo á V . E. para su in te l i gen 
cia y efectos consiguientes. Dios guardo á V . E. 
muchos años. M a d r i d 1.° de A b r i l de 1863.—Mo
nares.—Señor director genera l del reg is t ro de la 
prop iedad. 

MINISTERIO DE F0MENMT0. 

Esludios profesionales. 

l i m o , señor: Vista ana comunicación del rector 
de la Univers idad central t ras ladando otra quo le 
d i r ig ía el d i rector de la escuela profesional de v e 
ter inar ia de esta córte pidiendo se concediese á 
los directores de estas escuelas el uso de un d i s 
t i n t i v o , S. M . la Reina (Q. D. G ) , de conformidad 
con lo consultado por el real Consejo de I n s t r u c 
ción públ ica, se ha dignado autor izar á los e x p r e 
sados directores para que en los actos oficiales y 
académicos, y como d is t in t ivo del cargo que des 
empeñan, asen medalla dorada pendiente del co r -
don amar i l l o y negro con que la l levan los demás 
catedrát icos de la referida ensenzanza. 

L o que de tea l órden d igo á V. I . para los efec
tos opor tunos. Dios guardo á Y . I . machos cños. 
— M a d r i d 24 de Marzo de 1863.—Moreno López . 
—Señor d i rector general de Instrucción púb l ica . 

EL REINO. 
MADRID 5 DE A B R I L DE 1863. 

E n uno de nuestros úllimos números nos 
ocupamos de la importaote reforma, que se ha 
propalado como un rumor público, por la que 
se trata de establecer que el ingreso en la car
rera judicial deba hacerse por oposición. 

Nosotros, que rendimos un culto apasionado 
á toda teoría que lejos de hollar los sacrosantos 
fueros de la justicia, sea una garantía de recti
tud y acierto en los fallos judiciales y un ba
luarte inexpugnable contra los ataques de toda 
clase de poderes ó influencias, no vacilamos un 
momento siquiera en prestar nuestro humilde, 
pero leal y sincero apoyo á este pensamiento, 
y escribimos algunas líneas, sobre lasque el pú
blico habrá dictado su fallo inapelable. 

Y a presumíamos, y así lo expresamos, que 
no dejarla de haber quien censurase esta lauda
ble reforma, y el tiempo ha venido á confirmar 
nuestras presunciones. 

E n esta época en que no faltan palabras 
para todo, aunque no siempre razones y argu
mentos, claro es que palabras no hablan de 
faltar para impugnar la teoría de la oposición; 
mayormente cuando esta teoría puede hacer 
ilusorias las risueñas esperanzas de tantos y 
tantos que sin otros méritos más que su matiz 
político, vislumbran allá en el horizonte del 
porvenir las gozosas delicias con que les brin
da la mesa del presupuesto. 

Si este gabinete erige la oposición en título 
para dar á la ciencia lo que á la ciencia se le 
debe, no hay que desmayar: otro vendrá Iras 
él, que taz vez derribe esta poderosa barrera, y 
permita á los convidados en ciernes sentarse á 
sus anchas al opíparo banquete. jEstamos acos
tumbrados á ver tantas cosasl 

E l Eco de España es el paladín que se pre
senta en el campo del combate, en contra de la 
importante teoría de que nos hemos ocupado; y 
bueno será ante todo advertir que Eí Eco de 
España es un periódico, y nada más que un 
periódico; no vaya alguno á pensar que es el 
eco unánime de nuestra nación, porque nuestra 
nación está muy lejoi de querer lo que quiere 
y defiende el periódico á que nos referimos. 

No hallamos en la impugnación que se hace 
acerca de la necesidad y conveniencia de la 
oposición, ni una palabra siquiera que desvir
túe en lo más mínimo las poderosas razones que 
indicamos; y por consiguiente, aunque lo rece
lamos, no sabemos si el autor del artículo alu
de ó no á nosotros en su impugnación. Pero 
sea de ello lo que fuere, y para en el caso de 

que esta duda se resuelva aflrraativamente, va- 1 
mos á decirle alguna cosa á nuestro colega. 

Pensaba E l Eco de España que el anuncio 
de la Indicada reforma, más que la idea de un 
hombre de gobierno , llevaba consigo la marca 
de ser el ensueño de algún sencillo escolar de 
la facultad de derecho, desconocedor por com
pleto de la práctica de las instituciones, y un 
tanto olvidado de la teoría que preside á las 
mismas; y para que se vea lo que son las pre
sunciones, nosotros, al leer el artículo que pu
blica E l Eco de España, hemos imaginado que 
su autor no podía ser otro más que algún sim
ple rá^M/a, cuando tan enterado está, según 
supone, de la práctica de las Instituciones, y tan 
poco, por desgracia, de las teorías. jPero qué 
decimos 1 si fuera un rábula, [hubiera oido una 
y otra vez los principios que consigna nuestro 
código político; hubiera oido las Incontestables 
razones con que letrados Ilustrados defienden 
esta teoría ; hubiera oído lamentar la valía del 
favoritismo con mengua y escarnio de la admi
nistración de justicia y del alto respeto de que 
debe rodearse á la magistratura española. 

SI E l Eco de España se refiere á nosotros 
en su calificación de sencillos escolares, debe
mos contestarle que somos un poco más que 
sencillos escolares; y este poco más, que envuel
ve algunos años, nos hace hasta envidiar la ca
lificación que nos dispensa nuestro colega, ya 
que si fuéramos unos imberbes, despertaríamos 
ahora á la vida con todo el entusiasmo de la 
juventud, ricos en ilusiones y venturosas espe
ranzas; veríamos el mundo tal como debía ser, 
y no como por desgracia es en realidad; nos 
pasearíamos aún por los encantadores jardines 
de la vida, y no andaríamos errantes por sus 
áridos desiertos. 

Nos expresamos así, porque E l Eco de Es
paña califica el anuncio de la referida reforma 
de id i l io escolástico; y como en nuestro artícu
lo no resuenan los inocentes arrullos pastoriles, 
que son los que constituyen el idilio, y sí mu
chas razones que llegan al alma y prueban muy 
á las claras lo duro y funesto que puede ser pa
ra la sociedad que el ingreso en la carrera ju
dicial se deba tan solo al favoritismo, preciso es, 
para que nuestro colega continúe acariciando 
la ilusión de que nosotros propagamos idilios, 
que le presentemos en dorada copa el néctar y 
la ambrosía del poeta, y asi verá las cosas con 
las tintas de azul y rosa, y no tan negras como 
son en realidad. 

E n cuanto á lo de imponer una idea, que ja
más tuvo, al dignísimo ministro de la Corona 
Sr . Monares, esto es ya más sério y no 3e pres
ta al idilio. Nosotros jamás hemos tratado de 
imponer ideas á nadie, que no haya tenido; nos
otros no hacemos ni hemos hecho nunca más 
que emitir humildemente nuestra opinión, val
ga lo que valiere, en uso de la libertad que al
canzamos, para expresar nuestros pensamien
tos. Somos muy pequeños para imponer una 
idea á un consejero de la Corona. Este arranque 
imperdonable de estúpido orgullo, no lo hemos 
soñado jamás. E l Sr . Monares, jurisconsulto 
distinguido y concienzudo , no necesita quien le 
inspire las buenas y saludables reformas que 
debe acometer; y aunque propagásemos idilios, 
nos consta que tiene la energía suficiente para 
no dejarse arrastrar por el torrente de la opi
nión pública, si comprendiese que una idea 
cualquiera, llevada al terreno do la práctica, 
conduela al desórden, al caos y á causar la in
felicidad de su patria. 

También nuestro colega le dirige algún pi
ropo al profesorado. Sin duda está reñido con 
todo lo que huele á oposición, ¿si será monoma
nía? porque de otro modo no se comprende se 
intente defender que es más plausible que los 
cargos públicos so confieran sin acreditarse la 
aptitud de los que deban desempeñarlos. 

A este propósito añade nuestro colega: «Y 
no se diga que la magistratura de hoy tiene EUS 
lados flacos y sus soberbias nulidades, porque el 
profesorado provisto por oposición, las llene 
también Insignes.» En cuanto á la magistratu
ra, cuando E l Eco de España lo dice, sus ra 
zones tendrá, y nosotros no le desmentiremos, 
porque ingresándose en la carrera judicial por 
el favoritismo, y no por oposición, fácil será 
que tenga lados flacos, y j muy flacos, y sober
bias nulidades, y muy soberbias. Con relación 
al profesorado, todos sabemos que cuenta en su 
seno notabilidades dignísimas; y si hay algunos 
más dignos todavía, que aspiren á alcanzar el 
honor de pertenecer á esta clase respetable, 
abiertas tienen las puertas para penetraren ella 
cuando llega el dia de proveerse una vacante, 
teniendo presente que para conseguirlo, solo 
deben exhibir á su entrada el título de la cien
cia, y no el vergonzoso favor de un ministro. 
Por consiguiente, si algunas nulidades insignes 
empañan el brillo del profesorado, esto única
mente será porque no habrá otros más dignos, 
que se presenten á solicitar este honroso cargo; 
pero nunca porque á pesar de haber otras per
sonas más competentes, la voluntad de un mi
nistro se empeñe en hacer catedrático á quien 
ni siquiera sirve para discípulo. Abusos de esta 
naturaleza solo pueden tener lugar en la carre
ra judicial y hasta tanto que la oposición ven
ga á cortar de raíz todas las Influencias y con
sideraciones, en honor de la misma magistratu
ra y por merecido respeto á la sociedad, que 
deposita en manos de tan altos funcionarios la 
fortuna, la honra y hasta la vida de los asocia
dos, que son sus intereses más caros. 

Le asalta al Eco de España el temor, si se 
establece la oposición, de ver infestados nues
tros tribunales de retóricos escolares y de una 
pléyada de pedantes. Este insulto osado que á 
la ciencia dirige el pobre rábula en medio de su 
desesperación, nos inspira lástima. E l talento 
es una chispa divina que cae desde lo alto del 
cielo sobre la cabeza del hombre, y aquel que 
sobresale por sus brillantes dotes naturales, 
comprende que se debe muy poco á sí mismo, y 
no tiene motivo de envanecerse. E l que se eleva 
algún tanto sobre el común de los hombres, ve 
perfeotameote que los conocimientos hnmanos 

son muy vastos, y lo poco que sabe t a n 
enseña lo mucho, muchísimo, que 
ello, lejos de adquirir una presunción in?/Por 
se humilla con frecuencia más de lo o l % 
viene á su dignidad científica. La n^6 ^ 
está reñida con la ciencia, á la par nterl» 
hermana más querida de la ignorancia^9 63'» 
con su vista de topo ó de miope, apena* El ^ 
lo que tiene delante, regularmente t p6rci^ 
semí-dlos. L a pléyada de pedantes n Cree ^ 
teme E l Eco de España infesten nuéstr qUí 
nales, únicamente pueden tener cabid3 ^ 
firléndose los cargos públicos por favorV ^ 
nunca si se conceden por oposición. ^ y 

Afirma el referido periódico que no ad 
concurso público en aquellos cargos qn 6 
ren iniciativa, concepción propia y aun E?̂ *' 
y sobre todo mucha práctica en los neeo81-teiIla' 
hombre que desenvuelve las teorías cm3, ^ 
presentan sobre varios puntos de derech ^ 'e 
suelve cuantas dificultades se le oponen-0' ^ 
bate los argumentos que se le objetan- su'.00111' 
y falla casos prácticos, y en fin, colocado f 1 
á frente á un tribunal de censura, le dice- 16 
me tenéis, juzgadme;» este hombre, se^n"^ 
Eco de España, no acredita que tlenê  ^ 
va, concepción propia, sistema, ni prácti0'311" 
los negocios, á la par que aquel que hlnc? ? 
su rodilla ante un ministro, cruza sus bra 
inclina su frente, queda ipso fado , por qJ03 é 
gracia del Eco de España, y con la bendinJ 
del ídolo á quien adora, iluminado de cié 
infusa, ilncreible parece que tal absurdo s e ^ 
arroje en cara en pleno siglo XIX, ante ^ 
prensa ilustrada y un público respetable! SU0¡ 
preciso convenir en que E l Eco de EÍÜ/T 
como la aguja náutica, tiene muchas simpoS?' 
hácia el norte. Y no se diga que el ministro al 
conceder por favor _ un cargo judicial, examjn 
cual corresponde si el aspirante cuenta ó 
con la aptitud necesaria: por desgracia 801203D0 

poco más que sencillos escolares, y ^ 
mos dicho, no vemos el mundo como debier' 
ser, sino tal como es, en su repugnante 
lldad. ^ 

E l partidario del favoritismo nos cita íaQj|)/M 
un texto de las leyes de Partida, que hablando 
de las circunstancias que han de concurrir en 
los jueces, nos dice: Quesean leales éiehuena 
fama , é sin mala cohdicia, é que hapn ^ 
duría pa ra j udga r los pleitos derechamente por 
su saber ó po r uso de luengo tiempo, éque»ean 
mansos é de buena palabra á los que viniem 
ante ellos á ju ic io , é sobre todo que temm á 
Dios, é á quien los pone. ¿Y por ventura este 
texto no está en abierta contradicción con lo 
que defiende E l Eco de Españal ¿Qué circuns
tancias exige la ley de Partida en los que están 
llamados á decidir sobre la fortuna, la honra y 

• la vida de los asociados? Instrucción y probidad, 
i L a Instrucción se acredita por medio de la opo-
! slclon, pero no por el favoritismo. La probidad 
i siempre se tiene en cuenta en los destinos goe 
í se confieren por oposición; y solo puede MM-
; dlr algunos recelos, solo puede hacerse so^-

chosa, y hasta tal vez no tenerse en considera
ción, en aquellos destinos que se conceden por 

j miras apasionadas, por influencias poderosas, 
por el favor, en fin. 

La ley de Partida exige que los jueces temm 
á Dios: nosotros no decimos que se nombren 
herejes ni ateos. L a ley requiere que mu 
leales, é de buena fama, é sin mala cobdicia, 
y nosotros no pedimos que se nombren los que 
tengan notas Infamantes ni tacha alguna que 
desprestigie á la elevada clase á que aspiran á 
pertenecer. L a ley dispone </Me hayan sabidu
r í a ; y nosotros reclamamos á voz en grito la 
oposición. L a ley previene que sean mansos; y 
nosotros así lo queremos también, aunque no 
mansos y tan mansos como los que patrocina 
E l Eco de España. 

E l Eco de España quiere que sean tan man
sos, que se arrastren por las antesalas, biiswn-
do recomendaciones, agitando iníluenoiai, vi
niendo, por último, á entrar por la bajipuÉrta 
del favoritismo, como declamos en nuestro^* 
terlor artículo; y nosotros combatiremos siem
pre tan repugnante degradación, que no pe* 
mos aprobar jamás, porque la rechaza la digni
dad de la ciencia, la dignidad persona! y el a'10 
prestigio de que debe gozar la magistratura es
pañola. ¿No es mucho más decoroso y digno, p0 
inspira más respeto, que el hombre se conq1119' 
te este cargo elevado, presentándose sin otra 
recomendación más que su ciencia, y ^ü °lr0 
favor que su probidad, su aplicación y su talen
to? L a justicia humana es un reflejo pálido 09 la 
justicia divina, y es necesario que esté rodeada 
de cierta aureola de gloria, de ciencia y de pres
tigio, para que merezca la adoración de tod^ 
los pueblos, y sus fallos sean mirados con vene
rando respeto. Aquel que penetra en el lemp 
de la justicia cubierto del polvo degradante 
recogió andando en busca de Influencias, s ^ 
considerado como un ídolo falso, y la socieaa^ 
le mirará recelosa siempre y sin descansar j 
más en la rectitud de sus juicios. ^ 

lY qué consecuencias más dolorosas no ̂  
desprenden también de encadenar al Qu9 v 
ejercer la misión más sublime y espinosa s o ^ 
la tierra, con los eslabones de los respetos 
cíales que le sujetan á la voluntad de los QJ9 ^ 
encumbraronl Esto es triste, más [risle^e{¡ü 
que á primera vista parece, tratándose de ^ 
ministerio cual es el judicial, que tiene en . 
manos la felicidad ó desventura de una fam1 ^ 
sus intereses, su vida y el sagrado depósito 
un hombre inmaculado, que puro se ha reci 
do, y sin mancha quiere trasmitirse á 1Js^o3 
neraclones venideras. Nosotros comprendem 
que esta misión es muy delicada; nosotros co 
prendemos que requiere un espíritu ,Ddep3ag 
diente, exento de consideraciones tan P 0 0 ' 6 1 * ^ 
como las que obran sobre aquel que peQ9 
por las puertas del favor; y por consiguie»^ 
si no queremos exponernos á lamentar 
cias atroces por efecto de estas presiones vic 
rosas, que quede expedito el campo 
el hombre, con la independencia más COIDP16 ' 
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n*A* remontarse en ala9 de la ciencia al en-
p l i rado lugar á que se hace acreedor. 
^ t i l m o s igualmente, que E l Eco de Etpaña 

•hntará el má? profundo respeto á nuestro có-
fundamental, base de la organización polí-

• E l arl o.0 establece que atodos los espa-
tÍ-nies son admisibles á los empleos y cargos pü-
"Üi POS' ^e^un su mérito y capacidad;» y adop-¡¡¡¡¡22 'ja03 doctrinas del referido periódico, 

r l nue este artículo no sea una mentira inso-
Fn.P lanzada á la faz de una gran nación, 

l i 'o ê  que se modifique, estableciendo que 
P^iog'españoles Ferán admitidos á los em-
xdU cargos pablico3,í^Mn el favor especial 

% m gocen, y no con arreglo á su capacidad 

y ^oposición pública asegura también el res-
4 otro de los principios consignados en la 

r rrtitucion de la monarquía, que es la inamo-
ilidad judicial; principio que hasta ahora ha 
. L 0n dulcísimo ensueño estampado en el 

nde libro de nuestras garantías políticas. E l 
69 dispone que «ningún magistrado ó juez 

•idri 9er depuesto de su destino, temporal 
W?nerpétu0»SÍD0 Por senlencía ejecutoriada, ni 
^ÍLodido sino por auto judicial, ó en virtud 
üSjrdea del rey, cuando este, con motivos fun-
dado4" le mande juzear P01"e{ tribunal compe-

' tente-» Este artículo páralos que apoyan el fa-
"oritistn0» está de más en nuestra ley funda-

^Por' últímo, concluiremos reproduciendo lo 
mismo que manifestamos en nuestro artículo 
interior. • , , 

El ingreso en la carrera judicial por oposi
ción servirá de noble estimulo y aliciente pa
ra que redoblen sus desvelos, no una pléyada de 
oedantes y retóricos escolares, como con ver-
Lnzo escarnio supone E l Eco de España, sino 
bacantes jóvenes estudiosos, y muchos juriscon
sultos ilustres, que pueden ostentar la honrosa 
toga española con toda la pureza de su brillo, 
norque la colocan sobre sus hombros las dignas 
manos ¿le la ciencia y no la empañan las manos 
profanas del favor: librarla asimismo el con
curso pGbliGo á los ministros de la Corona de 
una multitud de pretendientes, que les persi
guen incesantemente, les acechan por todas 
parles y les roban un tiempo precioso, que re
clama la buena administración del pais, será, en 
fin un medio eficaz y poderoso de debilitar las 
frecuentes perturbaciones sociales, funestas 
siempre para la prosperidad pública, y que 
cuando no se apoyan en principios regenerado
res, cuando no tienen por objeto sacudir el yu
go'de un tirano, las promueve la empleoma
nía, el deseo de vivir holgadamente del presu
puesto y chupar cual plantas parásitas las sus
tancias nutritivas del cuerpo social. 

Basta por hoy. Otro dia nos ocuparemos del 
ministerio fiscal, que constituye sin duda el sue
ño dorado de El Eco de España. 

El siguiente telegrama parece desmentir la 
Dolicía de/a rebelión de Baez en Santo Do 
mingo: 

«Soulhamplon 1.°—Las noticias de la Habana a l 
canzan al 7 y las de Puer to-Rico al 15 del pasado 
mes. Á esta fecha no ocurría novedad, y la salud 
pública no ofrecía alteración alguna.» 

Era materialmente imposible que se ignorara 
en Puerto-Rico el 15 del pasado un hecho que 
se suponía ocurrido en Santo Domingo á prin
cipios del mismo mes. 

La correspondencia de la Habana, que debe 
llegar de un momento á otro en el vapor-cor
reo, nos sacará de dudas. 

Respecto de lo que se asegura del general 
Baez, véase lo que decimos en el siguiente 
suelto. 

enéHcas medidas de represión para diseminar
lo con una circunstancia muy digna de notar
se- la de que á pesar de habsr sido los partida
rias de Santana los que provocaron el acto 
punible de la insurrección, los de Baez perma
necían tranquilos sin mezclarse para nada en 
los negocios públicos, y obedeciendo á las auto
ridades españolas constituidas, sin aprobar ni 
criticar sus actos. Tal era la situación en la 
época citada, según noticias recibidas en París 
de la isla de Santo Domingo. 

Sin embargo de lo expuesto, y á fin de que 
el gobierno no deje de fijar toda su atención ni 
por un momento siquiera en la expresada isla, 
diremos también que acabamos de ver otra car
ta de la colonia, de fecha 11 de Febrero, en la 
cual hallamos lo siguiente: «Se recibió ayer un 
parte anunciando el alzamiento del Cibao, y 
hoy ha llegado el correo del Sur, y trae tam
bién noticias de sucesos análogos ocurridos en 
Neyba y Barahona, en cuyos puntos se dice que 
los insurrectos dieron el grito de ((¡viva la re
pública, viva Baez!»—El sugeto que recibió re
cientemente estas noticias en París, y que tiene 
muchas relaciones con la isla de Santo Domin
go, pone en duda la certeza de los últimos alza
miento?. 

No obstante euanto han dicho en estos dias 
todos los periódicos de Madrid, nosotros asegu
ramos que el ex-presidente de la república d o 
minicana, D. Buenaventura Baez, se hallaba en 
Paris en la última semana de Marzo próximo 
pasado; lo sabemos de un modo tan auténtico, 
como que tenemos á la vista una carta suya 
que nos ha facilitado un amigo nuestro. En di
cha carta, que es de feoha muy reciente, si bien 
se habla de los recientes sucesos de Santo 
uomingo, no solamente no indica Baez inten
ción de volver á aquella isla en son de guer
ra y de conquista, sino que manifiesta la más 
justa amargura por el abandono en que á él 

^ r S l V T ' ^ ¿o Tetuan, por no 
í o l v ^ aC,lllad0 elmedi0 decoroso de poder 
c n r r i d . f F*̂  alcabo del ^ tiempo tras
currido desde la reincorporado^ de la isla á 
S r * Slní)(íu0. Por el contrario, lo que res-
ü ue l i P l H960 V e h e m e i U e d e <W 9« P ^ " 
él la d n de^raciado país, se consolide en 

os t ^ . espaílola' y se acuerde para 
re id rSfflTtnad03 Por su antagonista el ex-

me i d / San1tana' hoy generaF español, la 
r e ^ ^ de S . M. 
m Z L ü r g m e m m Q d6 ooQsuno la justicia, 
clproca Jf, Previ30ra y la conveniencia re-
trópoii. ' aQtigua colonía y do me-

J J ^ Í j - f Precede, acerca de lo cual \ h -
^ d o n u r ¿ raateneio? del gobierno, no du. 
^rece aln. Jara en e110 con preferencia que 
^no ici o ? l a ^ r a v 0 , vamos á dar ahora 
^ fabJemos y WQ consideramos las 
^ C d i! ' atlDdÍd0 el CODducto Por donde 

U de legar hasta nosotros. 

Pri^ra sem?nS/?dj9ldenle3convocarofl en la 
d a ^ de Ta v« decFebrero último en las ciu-

di b ' m ^ o y Moca una reunión 
C a r neCe9.iad d0 * ú * 9e extinguie-

y de fund r ' L ^ 6 ^ 1 ™ á 103 ^ ¡ o i ^ n o s , 
rece^e S n P n S e i n J e l p a r l i d 0 ba™sta- P*1 

con en-
fD aclainacion^ A ! CON?ÜTR™^ prorumpieron 
aQa!» S r n n H ^ M BÁQZ y muera San-

' í ^ ' ^ y form U0 3alieron l0á insurrectos á 
obllgaroa á ia a gruP03 tumultuosos que 

a ^ s autoridades locales á lomar 

En la causa formada de real órden contra 
E l Contemporáneo, por el núm. 225, por su
puestas calumnias é injurias á los consejeros de 
la Corona, ha dictado el juez del distrito de 
Buenavista, D. Emilio Bravo, la sentencia que 
sigue: 

«En la v i l la de Mad r i d á 29 de Marzo de 1863, 
el Sr. D. Emi l io B r a v o , juez de pr imera instancia 
del d is t r i to de Buenavista de esta corte, habiendo 
visto esta cansa, y resul tando: que en v i r tud de 
excitación superior, el p romotor fiscal de este juz
gado entabló denuncia en 24deSet iembre de 1861, 
contra el editor responsable del periódico t i tu lado 
E l Contemporáneo, por las in jur ias y calumnias i n 
feridas á los Excmos. señores ministros de la C o 
rona en la poesía qué bajo epígrafe de Anuncios de 
la imprenta de E l Contemporáneo se publ icó en el 
núm, 225 del m ismo, correspondiente al dia 15 del 
expresado Set iembre; 

Considerando (supr imimos otros considerandos 
ménos importantes) que la poesía de que se t r a t a , 
en la parte referente á las cuentas de la guer ra de 
A f r i ca , no contiene n inguna frase ni expresión que 
envuelvan imputación de del i to a lguno a l señor mi
nistro de la Guer ra , ni mucho ménos se encuentra 
en la parte en que se ref iere al señor min is t ro de 
Fomento, y que en las dos el autor de la poesía se 
l imi ta á motejar , con más ó ménos benevolencia, 
la poca act iv idad con que on su concepto u l t i m a 
ban los expedientes á que so re fer ia ; 

Considerando que para ver una in jur ia contra el 
señor minist ro de Grac ia y Just ic ia en la par te que 
a l mismo consagra an la poesía, seria indispensa
ble penetrar en el fondo do l a intención malévola 
que á su autor pudiera haber gu iado , como la m is 
ma acusación fiscal reconoce al fol io 6 1 , y la i n te r 
pretación más ó ménos verosími l de intenciones 
no puede ser, no ha sido nunca en nuestro p r o 
cedimiento la base de ninguna condenación; S. S. , 
por ante mí, el escr ibano, d i j o : Que debe do a b 
solver y absuelve l ib remente, y con pronunc ia 
mientos favorables, á D. Pedro Jacobo López y 
D. José Agu i r r e Fernandez , declarando de oficio 
las costas y gastos del j u i c i o , mandando alzar e l 
embargo hecho en el depósito del per iódico, y 
cancelándose la fianza prestada por D. José Lu is 
A lbareda á favor de los procesados. Pues así por 
este su auto de f in i t i vo , que so coneultará con la 
Excma. Audiencia del te r r i t o r io , prévia remisión 
de la causa con ci tación y emplazamiento de las 
partes, así lo p roveyó , mandó y firma S. S., de 
que yo el escribano doy í é . ~ E m i l i o Bravo .—Pe
dro José Vigil.» 

Felicitamos sinceramente á nuestro aprecia-
ble colega E l Contemporáneo por la absolución 
que ha obtenido en esta causa y le deseamos 
igual suerte en todas las demás que tiene pen
dientes. 

Parece que en el despacho que tuvo anteayer 
con S . M. el miníslro de Gracia y Justicia, que
dó acordado que los procesados por los aconte
cimientos que tuvieron lugar en el pueblo de 
Gomares, provincia de Málaga, el 31 de Mayo 
de 1861, fuesen comprendidos en el indulto 
concedido á los sublevados de Leja. 

Anteayer salieron para Alicante y Cartagena 
los Sres. Olózaga (D. Salustiano y D. U s é ) y 
el Sr . Vera, diputado de la provincia de 
Murcia. 

Dice ayer Las Novedades: 
«Vuelve á asegurarse que el Sr . Bermudez de 

Castro está preparándose para demostrar en el 
Senado con datos fehacientes la angustiosísima s i 
tuación en que el genera l O Donne l l h a dejado la 
Hacienda públ ica, y los grandes temores que de 
ben abrigarse de la p rox im idad de una bancarota 
por los despi l farres de aquel la admin is t rac ión. 

Dícese que el Sr . S ie r ra , minist ro del ramo, 
a b r i g a también sus temores, y que desea hacer 
presente en las Córtes que recibo la Hacienda á 
beneficio de inventar io . 

Ter r ib les son estos anuncios.» 

Tomamos de Las Novedades de ayer las dos 
siguientes noticias: 

aParece que. se t ra ta de presentar una proposi
ción en el Senado para que el gobierno envié o r i g i 
nales todos los expedientes de ascensos mi l i tares 
concedidos en las armas de in anteria y cabal lería 
desde el 1.° de Enero de este año. 

—Con mot ivo de la estancia de D. J u a n de B o r -
bon en M a d r i d , y suponiendo que este hecho pue 
da estar relacionado con el de San Cárlos de la Rá
p i ta , se dice que va á presentarse en el Senado una 
proposición para que envíe el gobierno el expe
diente or ig ina l é íntegro que se formó por el go 
bierno en aver iguación de aquellos misteriosos s u 
cesos. 

Nos parece bien esta idea, y deseamos que se 

rea l i ce» 

Dice ayer E l D i a r i o Español: 
aEl Sr. D. Maur ic io López Rober ts , director g e 

neral de correos, ha presentado ayer la dimisión 
de su cargo. Sobre esto escribe La Epoca: 

«Hoy se ha dicho que el Sr. Jove , director de 
establecimientos penales, ha sido declarado cesan
te ; t rasladado á esta dirección el Sr. López R o -
berts, nombrando director de correos el Sr. Suarez 
Cantón , y subsecretario el Sr. Cuenca.» 

A propósito del mismo asunto añade ayer 
La Epoca: 

«Hoy se ha d icho que D. Maur ic io López R o -
berts cont inúa en la dirección de correos y no es 
seguro que el Sr. Soarez Cantón acepte la de es
tablecimientos penales, por consideraciones de de 
licadeza fáciles de comprender sabiendo la est re
cha amistad que le l iga con el Sr. García Jove.» 

Ha regresado á Madrid el señor marqués de 
los Castillejos. 

E l siguiente despacho que publica el Times 
de Lóndres llegado anteayer, parece confirmar 
las noticias trasmitidas de París: 

aNueva-York 17 de M a r z o . — L o s diar ios de la 
Habana anuncian que los habitantes de los d i s t r i 
tos de Guaya l in y Montecr ís to , en Santo Dom in 
go , se han sublevado contra la dominación espa
ñola. Los insurgentes tienen por je fe al general 
Lucas de la Peña. 

Se han enviado tropas de Puer to -R ico , San t i a 
go de Cuba y la Habana.» 

Según decimos en otro lugar, tenemos que 
esperar la llegada del correo español de la Ha
bana que saldría de allí el 15 del pasado y que 
llegará á Cádiz de un momento á otro, quizá 
hoy mismo. 

Diferentes diarios excitan al gobierno á que 
publique en la Gaceta las noticias auténticas 
que haya recibido acerca del particular. 

E l martes fué recogido el número de La 
Verdad. 

Aun cuando este diario sea vicalvarista, con
fesamos que sentimos su percance. Para nos
otros, la prensa, siquiera sea la adversaría, lle
gados ciertos momentos, tiene siempre títulos de 
consideración y deferencia. 

E l lunes llegó á Valladolid el S r . D. Toribio 
Rubio Campo, y se hizo cargo inmediatamente 
del gobierno civil de la provincia. 

Las primeras disposiciones adoptadas por tan 
digna autoridad hablan producido muy buen 
efecto en la opinión pública. 

E n Paris se espera que el próximo correo de 
éjico traiga la noticia de la toma de Puebla. 

Se confirma la notioia de que el S r . Monares 
retirará el proyecto presentado por el S r . Ne-
grete, que se refiere á la casación en materia 
civil, para hacer en él algunas reformas que se 
consideran indispsnsables, asi como también 
que el mismo señor ministro piensa detenida
mente en los medios de establecer, cuanto antes 
sea posible, el recurso de casación en materia 
criminal. 

E l viaje del señor cardenal arzobispo de Se
villa á su nueva diócesis habrá de demorarse 
aún más tiempo del que este venerable prelado 
quisiera, pues las bulas pontificias en que se le 
confieren aquellas dignidades, necesitan ser so
metidas á consulta del Consejo de Estado. 

L a primera edición da La Discusión de an
teayer fué recogida de órden de la autoridad. 

Lo sentimos mucho. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
hácia los reales decretos expedidos por el mi
nisterio de Gracia y Justicia , publicados en la 
Gaceta de ayer, y que nosotros insertamos en 
otro lugar. 

El celo dol Sr . Monares, y el Interés que re
vela en favor de los abogados, esa nobilísima 
clase tan desatendida, se hallan perfectamente 
desenvueltos en los referidos reales decretos, 
que son parte del plan que se propone desar
rollar el entendido ministro de Gracia y Jus
ticia. 

Aun cuando creemos no será necesario, vol
vemos á excitarle para que dicte alguna medida 
que deslinde y defina con toda claridad los de
rechos y prcrogativas que adquieren los suplen
tes de juez de paz y los sustitutos de promotor 
fiscal. 

La Correspondencia del miércoles, como si 
quisiera significar que el gobierno lutervenia en 
el asunto, dijo lo que sigue: 

«Parece que ha sido denunciado uno do los 
artículos de fondo de E l Contemporáneo de ayer 
(el martes).» 

Tal modo de dar la noticia no nos parece el 
más á propósito, cuando lo que ha sucedido, 
conforme nos lo refieren la misma Correspon
dencia y L a Epoca, es que el señor duque de 
Tetuan ha demandado á E l Contemporáneo, 
habiendo encargado de la demanda al S r . Gon-

| zalez Serrano. * 
j El artículo en cuestión, según se adivina por 
j lo que acerca del mismo dice ayer E l Contem-
j poráneo, es del Sr . González Brabo. 
¡ La Epoca le atribuye ayer también á tan 
| distinguido orador y publicista. 

i E l Sr . D. José Manuel de Villena no ha sido 
! nombrado auxiliar de la secretaría de Gracia y 

Justicia. De donde lo ha sido es de una de las 
; dependencias de la ordenación de pagos de 

aquel ministerio, y en plaza vacante por salida 
áotro deslino del que la servia. 

Desde que el Sr . Monares está al frente de 
departamento tan importante, no ha ocurrido 
vacante alguna de auxiliar en su secretaría; 
pero de haberla, podemos asegurar que el dig
no señor ministro no la hubiera provisto por 
alto, como suela decirse, sino que hubiera res
petado las legítimas esperanzas de los jóvenes 
abogados que hallándose como se hallan sir
viendo en la secretaría, de aspirantes sin suel
do, tienen justos títulos á que se les atienda 
preferentemente en las vacantes que ocurran 
en la clase de auxiliares, pues que en vez de 
extinguir, desea aumentar el estímulo que para 
el cumplimiento de sus obligaciones debe existir 
en todo funcionarlo público. Estamos, por lo 
tanto, persuadidos de que si el referido señor 
ministro tratase de proveer alguna plaza que 
vacase en su secretaría, nunca serla sino la úl 
tima que resultara de aspirante sin sueldo, 
después de correr el ascenso de escala cor
respondiente. 

No es cierto que el Sr . García Jove, director 
general de presidios, haya pedido su jubilación. 
Para optar á ella es necesario que el que la pida 
tenga sesenta años cumplidos, ó se halle impo
sibilitado de continuar en el servicio, y en el se
ñor García Jove no concurre ninguna de estas 
dos circunstancias. 

Ayer se ha recibido el siguiente telegrama: 
«París 2 .—El Constitutionnel dice que F o u l d , m i 

n is t ro , es una garant ía de órden y de economía en 
la Hacienda. 

No es cierto que Baez esté al f rente de los s u 
blevados en la isla de Santo Domingo , pues c o n t i 
núa en Par is . 

Las Gacetas de Breslau y de Dantz ik dicen que 
e l comi té d i rec t ivo de la insurrección de Po lon ia 
ha dado órden para que cese la lucha. 

Not ic ias de Méj ico anuncian que el general F o -
rey celebró el 28 de Febrero un consejo con objeto 
de ar reg la r los pormenores del mov imiento sobre 
Puebla.» 

Se habla de los Sres. Pastor y Mendinneta c o 
mo candidatos probables, por su ant igüedad y ser
vicios, para la promoción á que han de dar l uga r 
las ú l t imas defunciones de generales. 

Leemos en E l Porvenir de Sev i l la : 
«A l levar anclas un buque extranjero surto en 

nuestro r i o , venia enredado en una do las uñas 
un saco de noche perteneciente al ministro p rus ia 
no , barón de A r n i n , que se hospedó en esta, en la 
fonda de Lóndres , al regresar de la córte do P o r 
t u g a l , y que por su importancia ha sido reclamado 
por el embajador de la misma nación en M a d r i d . 
Parece que entienden los t r ibunales en este suceso 
indef in ib le , que puede calif icarse por un robo des
cubierto.»[ 

E l ayuntamiento de Oviedo ha conferenciado 
con los mayores contr ibuyentes con ob je to de t r a 
tar de la creación de un Banco de emisión y des
cuento en aquel la c iudad. 

Not ic ias de la Habana del 7 de Marzo anuncian 
que e l general Fo rey habia salido de Or izaba; p e 
ro nada d i cen , sobre acontecimiento m i l i t a r a l 
g u n o . 

j establecido, pero de n ingún modo en el p róx imo 

! Congreso aduanero . 

Cartas de Cracovia hablan do la entusiasta aco 
gido que han tenido en las poblaciones de Ga l l i t z ia 
los insurreccíos internados, los que en su m a y o r 
parta han sido enviados á Bohemia . Lang iew i cz 
ha sido t rasportado ya á V iena . 

E l d ist inguido mi l i ta r D, Sebastian Mojados ha 
vuel to á quedar como dueño exclusivo del pe r iód i 
co La España Mi l i t a r , que desde hace t iempo v i e 
ne d i r ig iendo con notable acier to. 

No dejan de levantarse aún bandas polacas en 
los palatinados do Kal isch y de L u b l i n . En L ¡ -
thuan ia el movimiento rel igioso de las poblacio
nes católicas es más a larmante. So tienen detal les 
del combato que losinsurrectos han sostenido con
t ra el cuerpo da Wi t tgens te in , en la l lanura da 
Kanneiz , sobre el W a r t h a . Atacados el 22 de Mar 
zo á las tres de la mañana los polacos, ob l igaron 
á los rusos á batirse en re t i rada , después de un 
combate désela horas. Esta not ic ia, según un des -
pucho de Cracov ia , ha electr izado á las pob lac io
nes de K a l i s c h . 

En la sesión del 28 de Marzo de la Cámara da 
los diputados da Ber l ín , el presidenta anunció que 
habia recibido la dimisión del d iputado polaco 
Beo tkowsk i , que acababa de sor nombrado je fe de 
estado mayor del general Lang iew icz , re fug iado 
en Gal l i t z ia . Ss asegura que ot ro d ipu tado , N i e -
go lewsk i , ha sal ido de Ber l ín para unirse á los i n 
surrectos en el te r r i to r io ruso. 

E l ministro de la Guerra francés ha enviado á 
Amér ica una comisión compuesta de oficiales de 
ar t i l le r ía é ingenieros, para estudiar el p roced i 
miento de la fabr icación destinada á la nueva a r 
t i l ler ía rayada, y muy especialmente el de la p ó l 
vora de guer ra . L a pr imera Memor ia redactada 
por la comisión se encusntra ya en Par is , y con 
el la han l legado muestras muy curiosas de los d i 
versos productos de la fabr icación amer icana. 

Una conferencia aduanera se celebrará muy 
pronto en Mun ich con el objeto de ar reg lar var ios 
puntos interesantes para los gobiernos del Z o l l v e -
re in . Con este mot ivo dice el Pays que a lgunos 
Estados quisieran que prevaleciese la idea de es
tablecer unión más ín t ima con el Aus t r i a . P rus ia , 
por el cont rar io , se opondrá á-que so modif ique en 
ta l sentido el objeto de la reunión; y si ha de d a r 
se crédito á un periódico deCar l s ruhe , el gabinete 
de Badén par t ic ipa de la misma op in ión . 

E l plenipotenciario de Badén en la conferencia 
de Mun ich recibirá como una de sus instrucciones 
la da no tomar parte c i la discusión de asuntos 
extraños á la índole de dicha conferencia, abs te 
niéndose igualmente si con la admisión de rep re 
sentantes de Estados i u e no pertenecen al Z o l l v e -
re in , se alterase el carácter de la reunión. Segur 
la Gacela de Carlsruhe, el punto re lat ivo á la más 
ínt ima unión con Aust r ia solo podrá ser examinado 
en conferencias entre los ministros de di ferentes 
potencias cuando e l Zo l lvere in esté nuevamente 

Créese que es iaminente la rup tu ra del gabinete 
| de Viena con el de San Petersburgo, y los que se 

dicen mejor in formados, aseguran que M.de T h n n 
no l legará á ocupar su embajada cerca de la cór to 
de Rusia. 

L a suerte fu tu ra do las provincias cr ist ianas del 
imperio turco se cree que podrá fijarse en una con • 
ferencia; pero entre la Puerta y la Rusia hay una 
g r a n distancia. 

Si hemos de creer á las correspondencias de 
Viena del Courr ier du Dimanche, el embajador roso 
M . Balav ine ha hecho entender a l ministro aus
tr íaco M . de Rechberg , que si las potencias l l e g a 
ban á ponerse de acuerdo para reclamar la Cons
t i tuc ión de 1815 en favor de Po lon ia , bien en un 
Congreso, bien de otra manera, la Rusia podr ía 
pedir á su vez que la Gal l i tz ia obtuviese una admi -
n ist racion enteramente separada de la const i tución 
general de Aus t r ia . «Las consecuencias que da esto 
resul tar ían para el Aus t r i a , atendida la si tuación 
de la Hungr ía y de sus otras posesiones no a l e m a 
nas, no habría para qué exponerlas,» añadió el 
embajador ruso. 

Dícese que el em -erador Napoleón ha tenido 
'• una conferencia con M . Pereiro acerca del p r o -
| yecto de una fusión de valores que serian pues-
| tos en mano del d i rector del Créd i to mov i l i a r i o . 

CRÓNICA GENERAL. 

L a visita de SS. M M . á los Santos Sagrarios se 
verificó ayer, según habíamos anunciado, con la 
pompa y magnif icencia propia de nuestra cór te . 
A las cuatro en punto de la tarde salió de palacio 
la régia comi t i va , compuesta, además de S S . , M M . 
la Reina y el Rey , de SS. A A . las infantas doña 
Isabel y doña María Lu isa Fernanda con sos b i 
jas , y los infantes D. Francisco de Paula A n t o n i o , 
D . Sebastian Gabr ie l , el duque de Montpensier y 
el príncipe de Bav ie ra , el presidenta del Concejo 
da ministros, g ran número de grandes de España, 
genti les hombres de cámara, mayordomos de se
mana y demás empleados de la real casa. 

Las t ropas de la guarnic ión se ha l laban t e n d i 
das en la carrera, y veíase una concurrencia n u 
merosísima da t jdas las clases de la sociedad en 
las calles, habiendo contr ibuido á la lucidez de 
tan magestuoso acto una deliciosa tarde p r i m a 
ve ra l . 

La Gaceta de hoy ¡aserta la convocatoria de la di <• 
reccion general de ar t i l le r ía , fijando condiciones 
para el concurso que ha da verif icarse en Segovia 
en el colegio del cuerpo el dia 15 da Ju l i o p róx i 
m o , para admi t i r veint icinco nuevos cadetes i n te r 
nos en el re fer ido establecimiento. 

E n la parroquia de San Martin se cantará hoy por 
la noehe, después del sermón de Soledad, el Sía-
bat Mater, música del Sr . Sa ldon i , con acompaña
miento de grande orquesta. 

Con una numerosa concurrencia se celebraron no
ches pasadas en la parroquia de San Lu ís ios f u 
nerales de la señora doña Soledad Bust i l lo de G ó 
mez. Si a lguna vez los ecos de la o rques taban 
causado en nuestra a lma esa sensación cr ist iana 
que nos expl ica la grandeza de Dios y lo que so
mos, anteanoche fué una, porque en cada nota pa
recía percibirse un eco que pregonaba las v i r tudes 
y la car idad de la que bá pocos dias era |el con 
suelo da su fami l ia, la admiración do sus amigos, y 
hoy es po lvo , nada, t r ibu to del ser de su h i ja . 

Acompañamos en el dolor á su esposo, y desea
mos en herencia á su t ierna h i ja las v i r tudes de 
su madre . 

Ya se halla habilitado el local que ha de servir de 
escuela para los muchachos presos en la cárcel de 
V i l l a , y es probable q ie en la sesión celebrada 
ayer por la j un ta de cárceles fuese nombrado e l 
maestro de instrucción pr imar ia que la ha de r e 
gentar. 

Con el nombre de Foto lito-cincografía se ha inven* 
tado un arte para obtener numerosas copias de t o 
da suerte de figuras gráficas, y hoy hemos rec ib i 
do una muestra de ese producto. Es una copia, re
ducida á la mitad del tamaño, de la sania faz que 
grabada a l bur i l y hecha de una sola línea, ha c i r 
culado por toda Europa desde los años de 1649, 
obra de M e l l a n . 

L a sociedad que ha emprendido esta indust r ia ha 
publicado también una copia muy reducida del a r 
tículo en que E l D ia r io Español hacia mención de 
su establecimiento en M a d r i d , copia que nada deja 
que desear. 

Este adelanto, que tanto ha de con t r ibu i r á la 
propagación de las artes, es d igno de toda suerte 
de recomendaciones, y nosotros damos la más 
cumpl ida enhorabuena á los que lo han i n t r o d u c i 
do en España. 

Han visto la luz pública las entregas quinta y sexta 
del Romancero español contemporáneo, escri to por 
nuestros primeros poetas,dedicado á S. A . el P r í n 
cipe de Astur ias , y d i r ig ido por el Sr. D. José M a 
ría Gut iér rez de A l b a . Dichas entregas contienen 
un l indo romance, La piedad filial, por doña C o n 
cepción A r e n a l ; ot ro del Sr. D . Nicolás Ruiz de 
Benjumea, El suplicio de los Comuneros; o t ro del 
Sr. D . Fernando Mart ínez Pedresa, E l gran m u n 
d o ^ ot ro del Sr. D. José Gut iér rez de A l b a , i?í 
poder de la amistad, episodio de la g u e r r a ' do 
A f r i c a . 

Cada dia es mayor la aceptación que alcanza 
este l i b r o . 

Ya ha quedado consignada la fianza de 10,000 rea. 
les por cuenta del empresario que ha de cons t ru i r 
los kioscos miugi tor ios que, según di j imos haca 
tiempo,, se van á establecer en varíes sit ios da esta 
córte. 

Parece que muy en breve ha de empezar la cons. 
t ruccion de nuevas casas, formando una g ran bar 
r iada en todo el si t io que ocupó el h ipódromo, ó 
sea en parte del terreno comprendido entre la 
Fuente Castel lana, la casa de la moneda y la puer
ta de Santa Bárbara . Una empresa que cuenta con 
bastantes fondos, es la que está encargada de rea
l izar este proyecto. 

Anteayer al medio dia ha sido muerto de un Uro en 
la Costani l la de los Desamparados un perro a t a 
cado de h idrofob ia . L a presencia del perro rabioso 
y la detonación del disparo han producido la a l a r 
ma consiguiente. 

¿Y los bozales? ¿Y la estrignina? ¿Y la seguridad 
del vecindario? ¿Y la au to r idad , qué hace? 



EL REINO,—Viernes 3 de Abril de 1863. 

Alguno» viajeros españoles venidos últimamente de 
Londres hablan con el más señalado aprecio del 
doctor en medicina Sr . F resa , á quien algunos de 
aquel los han debido los mas notables servicios, 
ut i l izando los vastos conocimientos que posee cu 
•o carrera. . ui J * 

Esta es la segunda vez qae oimos hablar rtc este 
, bamani tar io profesor, que tanto se ha desvelado 

en favor de los españoles, algunos de los cuales 
( i o n incansables en enaltecer las prendas de su 
i protector . 
I Con el epigrafe de E l Eco de Aduanas se ba empe-
' zado á pub l icaren esta corte un nuevo periódico, 
I cayo pr imer número, que hemos recib ido, contiene 
: los siguientes art ículos: Prospecto.—Sección de 
• legis lación: reales órdenes y circulares al terando 
I var ios artículos de las ordenanzas hasta ñn de 
• 1862. — Sección de estudios admin is t ra t i vos : el 
I comercio de cabotaje en 1S61.—Sección científica 
i i n d u s t r i a l : tecnología qu ímica .—Sue l tos .—Not i 

cias generales.—Personal de aduanas.—Revista 
< comerc ia l . 

También con el de E l Siglo nos ha venido á visitar 
' un nuevo colega b i l ingüe de Montev ideo , pol í t ico, 
1 comerc ia l y l i te rar io . Tan to á uao como á o t ro 
( deseamos un mi l lón de fel ic idades. 

| Nuestro renombrado compatricio el distinguido es-
| cu l tor D . José Vi lchcs, d i rector de los pensionados 
i en Roma, donde se ha l la establecido, y donde ha 

merecido ver honrado su ta l ler por la presencia de 
i Su Sant idad y de la córte pont i f ic ia, acaba de l legar 
| á esta córte. Este excelente ar t is ta , andaluz como 
i lo fué el no menos d is t ingu ido A lva rez , tuvo el h o -
l ñor de donar al Santo Padre una magníl ica está-
i tua de mármol de C a r r a r a , busto de nuestra a u -
, gusta Soberana, mereciendo por el lo muestras de 

la más inequívoca g r a t i t u d y complacencia de 
F i o I X y de la córte toda de la c iudad monumental 

: po r excelencia: como en nuestros días tan con ta -
I dos son estos verdaderos ar t is tas, la nación que po-
j see uno debe mostrarse verdaderamente orgu l losa 
' y engreída. Fel ic i tamos al Sr . Vi lches por su fel iz 
< ar r ibada á esta córte, y nos complacemos de te -
; nerle en nuestro seno. 

E l marte» ¿ la» cuatro de la tarde te dignaron reoi -
bir en audiencia par t i cu la r SS. M M . la Reina y el 

I Rey al Sr. D . Simón Rivas, propietar io del mag
nífico circo ecuestre de Recoletos. 

E l objeto del Sr. Rivas no era otro que el de 
roga r á SS. M M . se dignasen v is i tar aquel edi f ic io, 
modelo de los de su clase, como se lo ofrecieron, 
y que le dispensasen la honra de que l levara el 
nombre de a lguno de sus augustos hi jos. 

Los Reyes dispensaron á nuestro amigo el se* 
ñor Rivas la más honrosa acog ida , y se d ignaron 
permi t i r que por indicación suya l leve el circo el 
t í tu lo del Príncipe Alfonso. 

Leemos en un colega que el señor marqués de San
ta Mar ta y algunos otros propietar ios de terrenos 
en la zona de ensanche inmediata á los doks y á la 
estación del fe r ro -ca r r i l del Mediodía, han presen
tado un proyecto para la construcción de varias 
casas, algunas do ellas con condiciones á propósito 
para la clase jo rna le ra . Este proyecto modif icaría 
a lgo , de l levarse á cabo, la al ineación por aquel la 
par te del plano fo rmado por el ingeniero Sr. Cas
t r o ; pero según nuestras not ic ias, el ingeniero no 
cree que esta modif icación pueda afectar esencial
mente su proyecto, y la cree aceptable. 

S«gua noticias, es probable y casi seguro que no se 
adopte todavía esto año la lujosa carroza en que 
por acuerdo del ayuntamiento se ha de l levar la 
custodia en la procesión del Corpus. Parece que el 
modelo que para su construcción ha sido acepta 
do , se ha devuelto a l autor para que baga a lguna 
modit icacion. 

SECCION DE PROVINCIAS. ^ 

CoRRESPONDENCÍA. PARTICULAR DE E l Reino, 

Cádiz 29 de Marzo. 

Muy señor m ió : Dias p isados , y en la sección 
que V . j u z g ó opor tuna , t r a t ó la cuestión de que 
hoy con copia de datos me permito ocupar, con • 
tan io con su benevolencia y comprendiendo que 
su misión en la prensa no es solo la de abogar por 
los intereses generales de la nación, sino los de 
la local idad en par t i cu la r , y mucho más de aque
lla donde su atención sea precisa. Cádiz hoy la r e -
c lama, y remito á V. por lo tanto las siguientes 
not ic ias, para que de ellas haga el oso que más 
conveniente j uzgue . 

Empezaré increpando á quien corresponde: ¿por 
qué el ayuntamiento de Cádiz, como los de otras pro
vincias andaluzas, no r inde cuentas públicas de los 
gastosveri f icados durante la residencia cuesta pla
za de S S . M M . , p a r a poder juzgar su administración 
con imparc ia l idad y no dar lugar á los comentarios 
que en la c iudad hoy se agitan? ¿Qué hay de la 
plaza de toros? ¿Qué del nuevo teatro de madera 
que mandó el gobierno no s i rv iera más que para 
circo, que es para lo que fué construido? ¿Por qué 
se han inver t ido 5,000 duros más para hacerlo tea
tro? Presupuestáronse las obras de la ronda del 
Pere j i l en 27,000 duros: ¿y qué se ha hecho? ¿Por 
qné se han desbaratado las construcciones ver i f i 
cadas según los planos presentados, y cuando ya 
se había adelantado desde la calle del Veedor has
ta la de Santa Rosalía? ¿Qué se ba hecho de las dos 
fuentes que servían de u t i l idad y adorno en las 
Del icias de Martínez? ¿Qué, en fin, de los árboles 
di f íc i lmente ac l imatados a l l í , y que eran el mejor 
adorno de esta local idad y la prueba más conclu • 
yente del esmero y cuidado de su renombrado o r 
nato? 

Dif íc i lmente ba i la remos solución á estas p r e 
guntas, y nos contentaremos con exponer s imp le 
mente los hechos, sin d i la tarnos en las oportunas 
consideraciones, p o r no agravar más un asunto de 
suyo repugnante y rcsbaladico. L o cierto es que 
las cuentas de los fondos públicos invert idos en 
los régios festejos no han salido á luz; que la pía 
za de toros cont inúa como provisionalmente esta 
ba; que el circo ha sido convert ido en teatro; que 
las obras comenzadas en pr imero de año bajo la d i 
rección pericial y con a r reg lo á los planos aproba 
dos para la ronda predieba han sido destruidas, te 
niendo que indemnizar a l contrat is ta por la p é r d i 
da causada en 80,000 rs . , porque el señor alcalde 
babia observado un p o c o de decl ive y quería de 
todo punto la n ive lac ión, y que después han tenido 
que emprenderse de nuevo conforme á la pr imera 
construcción; y que mientras de ta l manera se dis 
pendia inú t i lmen te la r iqueza públ ica en estériles 
obras y en más estéri les capr ichos, Cádiz carece 
de aguas, Cádiz da de beber á los pobres el agua 
de sus a lg ibes, casi tan salobre como la de so mar , 
y Cádiz adolece de otras cien fal tas tan perento
r ias: y mientras que la Fama publ ica por todas 

partes su aseo, so hermosura, aquí -o destruyen 
las pocas bellezas que sos arenas le permi ten; y 
en cuanto á su l impieza y pu lc r i t ud , coa solo darse 
un pascito por la plaza de San An ton io desde la 
esquina de la calle Ancha á la de Junquera y des
da esta por todo el l ienzo da San A n t o n i o , p a r á n 
dose un poco en las afluencias de la misma de J u n 
quera y T o r r e , pasando por ú l t i m o las calles cén -
t r i c a s d e l a P la ta ó Ja rd i n i l l o , e t c . , e t c . , toda la 
i lusión queda desvanecida, y ainda-mais, queda 
también en quien fuese tan at rev ido un focus mor
boso con lo que no lo pasaría muy bien; ta l es el 
lodazal en que están convert idos dichos lugares, 
exhalando á torrentes sa/aíj/eras emanaciones de 
omontaco purísimo. Pero si todo esto es sumamen
te v i tuperable, concretándonos á la cuestión p r i 
mord ia l , á la cuestión del o r n a t o , no podemos d e 
j a r de hacer algunas consideraciones. 

ü n pueblo, como un ind iv iduo , lo p r imero que 
está en deber de saberse proveer, es de los medios 
de su subsistencia, de proporcionarse lo más p re 
ciso, lo de más perentor ia necesidad. Supongamos 
nn i nd i v iduo , cuyas rentas le p roduc tn 10; se fo r 
ma uu plan de vida y dice: «gastando yo ahora 
15 satisfaré todas mis necesidades; no tengo más 
que 10, que me son insuficientes; pediré por lo t a n 
to 5, y con algunas economías en los años po»te ' 
r ieres cubr i ré mi déf ic i t , y aun 5 sobrantes quedan 
á mi favor.» Esto seria pensar b ien; pero si esos 
cinco los pide para proveerse da objetos de lu jo , 
é innecesarios por lo tanto , se ent rampará, sent i rá 
muy luego el desfal lecimiento por la no sat is fac
ción de sus necesidades, y v i v i r á enclenque y r a 
quí t ico, afectando robustez y grandeza, y aun m o 
r i r á . L o mismo es un pueblo: Cádiz necesita de un 
elemento de v ida d e q u e carece: el agua potable; 
pero en cambio presupuesta paseos en 27,000 d u 
ros, paseos infructuosos y que van á construirse 
sobre los existentes, bastante bellos por c ier to, 
para tan mal t ratados; y aun por añadidura des
t ruye obras bien comenzadas, para volver á cons
t ru i r las del mismo modo. ¡Es lo más absurdo, lo 
mas anómalo que puede ocur r i r en cabeza r e 
donda! 

Y no quedan aquí las anomalías; en el paseo que 
se construye serán prec sos árboles, y de los al l í 
acl imatados habrá mas coníianza en que arra iguen 
que los que t ra igan de mejores t ierras, y que ne
cesi tarán por lo tan to , nuevos empalagosos cu ida
dos: pues b ien, como se rebaja el piso, quedan 
unos en el aire y se secan; pero no impo r ta , hay 
más: se han arrancado bárbaramente las preciosi
dades siguientes: seis pinos islamenzcs, tres pinza 
pos, siete comunes, cuatro de Flandes, el más pe 
qoeño de una vara de a l t u ra , y el que ménos de 
ocho años de v ida ; unos 80 cipreses de siete años 
y de más de tres varas, cinco a lgarrobos de siete 
años y do vara y media, muchos alerces africanos, 
mucha J balaustradas de romero; y todo ha des
aparecido; pero no haya cuidado, porque se han 
aprovechado arrojándolos al mar. De manera que 
después de la inu t i l i dad de ese paseo, después del 
capr ich i to de la n ive lac ión, pudiéramos decir que 

el agente ó factor de tales fechorías es un p e r j u i 
cio andando] y si en tales proezas piensa i n m o r t a 
l izarse, deseáramos ver su estatua en el lagar que 
ocupó la da Gorneiio, en una act i tud académica 
cualqu iera, y ar ro jando plantas inútiles al mar , 
¡Qué chola'. Pero para acabar con los arbo l i tos , d i 
remos también que conseguíase con ellos o t ro o b 
j e t o , y era que siendo muy batido el terreno donde 
el j a r d í n está establecido por los vientos N . E , , 
servían de abr igo á las plantas más pequeñas que 
adornaban aquel pequeño paraíso. 

Quisiéramos, para terminar , l lamar la atención 
de esta munic ipa l idad, y de sus periódicos en par 
t icu lar , para ver qué soluciones da á los enunc ia
dos enigmas, pues no podemos ménos de con I v 
iernos de todos los males dá esta preciosa per la 
del A t lán t ico , á quien profesamos un s ingular c a 
r iño y pred i lecc ión. 

Leemos en La Abeja Montañesa: 
«Sabemos que ha l legado de M a d r i d , aprobado 

y a , el expediente de expropiación necesaria para 
la completa terminación del t rayecto de T o r r e l a -
vega á Cabezón de la Sa l , en el camino de pr imer 
órden denominado de ünque ra . Por consiguiente, 
abr igamos la esperanza de que el entendido y d i -
l i g e n t : ingeniero jefe de la prov inc ia , Sr , P e ñ a -
redonda, act ivará la indemnización y derr ibo do 
las fincas que aquel debe atravesar,» 

—De l apreciable colega e\ I ruraC'bat de B i lbao 
tomamos la siguiente not ic ia: 

«Según so dice públ icamente, dentro de unos 
quince ó veinte dias quedará abierta para v ia jeros 
laexplotac ion del ferro car r i l hasta Haro , Tan p ron 
to como esto se ver i f ique, el movimiento del fe r ro 
c a r r i l aumentará considerablemente, y tendremos 
la ventaja de poder v ia jar por él hasta donde la 
línea del Nor te baya terminado sus t rabajos.» 

—Parece que en la ciudad de Murc ia se ba pe r 
petrado la noche del 27 un robo de 22,000 y pico 
de duros en la recaudación de contr ibuciones de 
la misma cap i ta l . E l agujero practicado en la pue r 
ta -ba lcón por donde se supone que han entrado 
los ladrones, ofrece di f icul tades para determinar á 
punto fijo si ha sido efectuado por dentro ó por 
fuera de la casa. E l juez de pr imera instancia del 
d is t r i to de la Catedra l , Sr, Rub io , se ocupa ac t i va 
mente en la formación del sumar io, y es de espe
rar que no tardarán en ser descubiertos y cas t i ga 
dos los autores de tan g rave de l i to . 

y San Pedro, en el de Jesús NazirAn . 
l ia del PnQci;>c P¡o será de ooce a i ^ 
•ifiesto, y después de darse á adorar h V •Sí" 

:olocará proccsionalmente cu el L * aQU p1* 
5a cantara solemuementa el to„,-n„ o fe l i j»», 
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SECCION C O M E R C I A ^ " 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR y 
E L DIA 2, POR 

Re»le. Teli0a 
arrob» 

Carne de vaca 
I d , de carnero „ 
I d . de te rnera 90 á 100 
T o c i n o añejo 88 
J a m ó n , HQ 
A c e i t e g5 
V ino 36 
Pan de dos l i b ras 
Garbanzos 34 ¿ 
Jud ias 23 á 
A r r o z 30 á 
L e n t e j a s 16 á 
C a r b ó n 71 /2 
J a b ó n 62 á 
Pa ta tas 6 á 

PRECIO DE LOS GRANOS EM E L MERCADO DEL D O * 

T r i g o d e 4 9 á 5 5 r 8 
Cebada de 27 á 28 ' 
A lga r roba á 4 1 . 

SECCION RELIGIOSA 
SABTODB MAÑANA. Sanls idoro, arzobispojde Se

v i l l a , doctor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Se celebrarán los of icios 

propios de este día en todas las parroquias, c a p i 
l la real y San Antonio de los Portugueses; y c o n 
cluidos, se colabrará misa rezada, por p r i v i l eg i o 
de la Santa Sede, en los altares mayores de S a n 
ta Mar ía , San Andrés , San M i l l a n , San Pedro de 
los Natura les, San Juan de Dios, L o r e t o , San José, 
San Anton io del P rado , i d . de los Por tugueses, 
San Francisco, A tocha , y orator ios del O l i va r y 
Caba l le ro de Gracia; San Ginés, capi l la del Sant í 
simo Cr is to ; Santa Cruz, a l tar de Nuestra Señora 
de la Paz; San Sebastian, a l tar de Nuestra Seño
ra de la Novena; San L u i s , en el do San A n t o n i o , 

Cather ine s t ree t .—Gib ra l ta r , D . ManñoJ g ^ p ^ 
—Lisftoa, D ia r i o áos P o b r e s . 

GOBKDIGíOISEa D E L A SUSCBlCIO|k 

Mes. 

3 i d . 

6 id. 

MADRID. 
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12 rs. 
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14 rs . 
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70 
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14 rs. 
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de las me i i sager ia* * i i i i p e r i a l e s . 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HOKAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 3 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E . 

Trasportede viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos IOÜ jueves á lar. siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Va len
cia, Sr, D. Emil io Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral mm a M mmm 

EN MATEKIAS DE RELIGION, 
p o r D . J a i m e B a l i n e s , p r e s b í t e r o . EDICION ECONOMICA. 

La necesidad de combatir ciertas ídoas, en des:réJíto ya den.le nacieron, y gozando de cierto favor 
hoy en nuestro psis, un tanto rezagado en el movimhri lo inteluclual, nos aconseja dar iii a edición eco
nómica de uno de los libros mas importantes del ilustre Bdmeá. Como á previsión de l o q u e habia de 
acontecer, el autor de las «Carta? á un es:éptico en materias de religión^) refuta victoriosamente los er • 
rores de la iilosofía panteista alemana, y d-í su bija la francesa, que hoy intentan ecbar raíces en el suelo 
español, t ierra clásica del buea fentido y de la h católica. 

Véndese en rústica á 8 rs. vn. en Barcelona, en la librería del «Diario do Barcelona».—En Ma i r i d , 
al mismo precio, librería de Oiamendi, calle de la Paz, 6, y de los señores hijos de D. G. Sánchez, calle 
de Carretas, n ú m . 2 1 . 

En las misicas librerías se venden todas lai demes obras escrila«< por D, Jaime Balraeí, presbítero. 
En la misma librería de O amendi se admiten suscriciones al «Diario de Barcolona» á 48 rs v n . por 

tr imestre, y se reciben anuncios para aquel acreditado periódico al mismo i recio que en Barcelona. 
( H n 

R E B A J A D E P R E C I O S . 
Con motivo de haber recibido ana remesa considerare de 

baca «o de Escocia, y faltando pocos dias de Cuaresma, se ha 
dispuesto espenderlo al ínfimo precio de 20 cuartos libra, por 
bac l̂a^as y 58 rs. arroba. 

Las Colonias, Arenal, núm 12. (21) 

FONDA Y CAFE DEL MILAGRO. 
Se sirven comidas, almuerzos y cenas. 
Cubiertos desde 6 rs. en adelante. 
Copa y café 2'J cuar to j . 
Lista á precios muy arreglados. 
Abonos desde 4 rs. en ade ante por almuerzo y comida. 
San Márcos, número 4 
Al mi^rao establecimiento se traslada la s impi l íc j Pepa, conocida.por la Gitana, la que se presta á 

cantar tedas las canciones que el público la exige. (2*)) 

~ P R E S T A M O S . 
La cafa de préstamos que estaba desde el año 40 en la < hz\de Smla A n ; , núm. 20 (boy núm. 6), se 

lia trasladado á la calie de Carretas, núm. 4, princi al de la izquierda (Lu.) 
' t S f r L r ? ^ ' 1 «<'E'fiiflflflfiMVIC ' 'u;in ,0 ,a íos, constipados y catarros invaden tm-as 

" ••' - f : 1 ^ as f miliar, es importante indicar l as^KMiM b f e ^ l M 
^ ^ ^ ¿ S ^ ^ r t M K ^ i É B ^ 0 8 ^Dr *QS n,^'CüS prácticos para disminuir, a l iv i i r y 

,; , j T T i ig-.-ur r í ,kuna. lo , . . ta>a. -cc imie- . La pasU pectoral dé 
. r • . •"• • • i.-:-%ftneg.Miet:.¡s reemi-laza venbjosaraentc lasusanasincó-
y de uso tsn difíci l en los viajes. Basta con tomar dos ó t r .s pastillas cada vez que se 

va á Inser ó especlorar. Está preparado con estrados de plan'a?; pectorales, Su sabor es agradable y no 
contiene la menor sustancia opiácea. Paris, rué Saint Honoré, 213. Por mayor, rué Monlraarlre, 18. 

I M A M 

moita; 

PREPAWJOnPE i lOR jJ iD IH I I I Í l lO 
d e l d o c t o r D e l e a u , m é d i c o e n j e f e d e l a R o q u e t t e . 

PILDORAS DE PERCLORURO DE HIERRO.—Inyección de F^rcloruro de hierro para hombre y mujer. 
JARABE de i i .—Soluc ión normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

las preparaciones. 
POMADA de id.—Solución cáustica de Percloruro de hierro, que marea 45 grados, para caute

rización. 
La importancia del Percloruro de hierro no admite ya duda alguna; la Academia imperial tic Mülicina 

al proponer para el concurso la determinación exacta ue las aplicaciom's de este poderoso medica nenio, 
ha dado la sanción á esta conquista th rapéutica, una de las primeras ¡dn contradicción, si ya no es la 
primera de este siglo. 

El médico que mas en grainle ha manejado el Percloruro de hierro, es el doctor Deleau, quien, gracias 
á sus multiplicadas esperiencíd , hechas en el servicio de la prisión de la Roquette, ha preciado la - m e 
jores preparaciones para aplicar el Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiam nte escrito por el 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que «segnn sus propias esperiencias, 
los inventos del doctor Deleau han dado al Percloruro de hierro en la ciencia, un rango que no puei-i ya 
perder.» Creemos, pues, hacer boy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su dis
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada poV una larga esperiencía. 

De las numerosas investigaciones hechas por el doctor Deleau resulta: 
1.0 Que el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se adm nistre interiormente, y/i s e aplique 

en el esterior. 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. 

3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y p?r con -
sigienteel mas poderoso anti-clorótico, anti- l infático, anti-escrofloso. ele. 

4. ° Que elPercloruro de hierro es el modilicudor mas poderoso de bs mucosas afectadas de inflama-
don ó de hipersecracion (leucorrea, blenorrea, disentería, fiebre t f foidoi,el cronp, etc. 

5. ° Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de iodos los agentes conocidos 
sobre las blenorrágias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones siíil i t cas de coalqnierj parte, así 
sobre la diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1858 ) 

PRECIOS. PRECIOS. 

como 

Pildoras, el frasco. 
Jarabe id . . 
Idem medio frasco. 
Pomada, el bote. 

En Pañí». 
lis. vn. 

En España. 
Rs. en. 

En Paris. 
Rs. 

En España 
Rt. vn. 

12 16 Inyección para hombre.*, fsc. 12 16 
20 28 Id. para mujeres, id . 16 22 
12 18 Solución normal , 30°. id . 20 28 

M. id . id . medio Irjsco. 12 n 
Id . cáustica de 45°, frsc. 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo d be exíjírse como garantía la firma y sello del docíor Deleau sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mavor, en casa de Mr. Esteve, 3 1 , ruó Saint Louís 

(au l iarais ) 
Por menor, botica, p'azueladel Angel, núm 7, y Calderón, calle del Príncipe, núm. 13. 
En la? provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Alicante, D. José Soler y Eslruch. 
Albacete, Sr. González. 
Almería. D. Femando Gómez Talavera. 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez. 
Barc lona, D. Jo éM. r t í y Artiga». 
Bejar, Rodríguez Mart in. 
Burgos, Sr Llera. 
Cádiz, Sres. Sánchez y compañía. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 

Coruña, D. Diego Moreno. 
Córdoba, D. Diego de Raya. 
Jaén, D. José Pérez Alvar. 
Málaga, D. Pablo Prc lorg •. 
Sevilla, señora viuda de Troyano. 
Valladclid, D. Ezequiel Reguera. 
Vitor ia, D. Isidoro F. de Arellano. 
Palencia, Fuentes. 
Toledo, Sr. Pérez. 
Vigo, Sr. Aguias y Monserrat. (A. 1669) 

J A R A B E U G H A G É A S 
D E I I S E 

L A B E L O N Y E | | GÉ L I S Y C O N T E Farmaceatico de I" clase de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 aflos, por 

los mas célebres médicos de todos los países, para cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
niaropesias. También se emplea con felix éxito para 
la curación de las pa/ptfactonM y oprtsiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
TO'iva, esputos dt sangre, extinción de vox, etc. 

Aprobadas por la Academia de Medtema de París. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia 

el año m o , y hace poco tiempo, que las G r a g e a s de 
G e h s y Conté , son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curación de la c l o r o s i s (cnlorcs pálidos); las 
p e r d i d a s b l a n c a s ; las deb i l idades de tempera
m e n t o , em ambos sexos; p a r a f a c i l i t a r la mens
t r u a c i ó n , sobre todo a las jóvenes, etc. 

Deposito peneral en par t í , en casa de L A R E I . O * * * : y « •, rué Rourbon-vll lei ienve, f t . 
Dgpcsitarios en Madrid.—D. J. Simón, calle del Caballero de Gracia, núm. 1 ; Sre?. Borrell hermanos, 

PuerU del Sol, núms. 5, 7 y 9; Sr. Calderón, ca!le del Principe, núm. 13; Sr. Escolar, plazuela del An
gel,.nuoa. 7. -^En provinci s ver los periódicos de las principales ciudades. (A.) 

Este jaraba goza de una repu ación sin igual 
para combatir las irritaciones é inflamaciones de 
las vías respiratorias, constipados, catarros, es-
lincion de voz, gripe, y sobre todo para la* coque
luches, enfermedades tan graves y comunes en los 
niños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cuclfrrada, ya sea puro ya en tisana de 
lecne ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las soeiedadea de buen tono se le sirve para 
bebar : gua, como un jarabe de recreo, y raerceil á 
su buen sabor tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica, en Paris, 28, rué Tailbout. Depósitos 
en Madrid, á 16 rs . . Calderón, Príncipe, 13, y Es
colar, plazuela del Angel, 7. En provincias, ¡en las 
principales boticas. ( A ) 

LA~iEDICINA SIN EL IMEDIG6, 
ó 

M A N U A L D E L A S A L U D . 
Obra destinada al ulivio de hs enfermedades, es 

decir, á precaver las agudas y á sanar las cróni
cas sin intervención ó auxilio mano estraña, 

POR EL DOCTOR AUD1N ROUV1ERE, 
médico consultor, antiguo profesor de higiene en 
el Liceo de Paris, uno de los fundaderes d«l Ate
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
médicas. 

París, 45, rué Neuve Saint-Augustin. l a Espo-
sicicn estrangera, calie Mayor, n ú m . 10, se en
carga de trasmitir á París los pedidos de esta obra. 

(A. 1920) 

mm i la m í 
T I N T E 

para el pelo y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

Inoia para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
ca que tiñe el pelo de uwa manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estraña, sino que operando a través de los poros del 
tubo capilar, produce una reacción vivífleante que 
restablece el maliz pr imi t ivo del pelo, y regenera 
la sustancia colerante, perdida ó debilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Asi es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cútis n i le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrarío, ayuda a 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor brillantez y flexibíli lad. No es una composición 
metáhea como la mayor parte de los tintes mas en 
boga qutf, cualquiera que sea la denominación con 
que se disfracen, solo ctmtienen n trato de plata o 
piedra infernal diluida en agua, sustamiaque sirve 
en cirnjia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador. 

El Bablah de la India es un líquido solo que, se
gún las veces que se aplique con un peine de Ime • 
so, produce inmediatamente el matiz del color 
que S9 quiera, desde el rubw claro hasta el casia-
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia que de noche, al aire libre que dentro de la na -
bitacion. 

La comisión de venta del Bablah hace tre> anos 
que se halla establecida en la Carrera de San Geró
nimo, n ú m . 26. También se venda en l i perfume
ría de Cdldroux, calle de la Montera, núm. 34. 

C A D A F H A S C O , 2ü R E A L E S . 

P U H T O B D E •ÜSCRICIOB. 

MADRIP: Of ic inas de este periódico e r 
Prec iados, n ú m . 57, piso ba jo ; en la» H W . * í 
Ba iHy-Ba i l l i e r * , ca l le de l Prínein?- K ' * ! ^ 
Paaage de M a t h o n ; Moya y Plaza, cLrretast-
M o r o , Puerta del S o l . ' uarrota«, 8,j 

PROVIHCIAS: E n todas lap l ibrerías y admin! 
t ionoa de co r reos . "ui t r i . 

DITRAWAR: SitnHago de Cuba, D. Joan LID 
—Man i la , Sres. Ranuy y Qirandicr Qran f 1 ' 1 
r i o , O. A m a r a n t o M a r t i n e a do Escobar p a' 
ÍÍÍJO O. I g n a c i o Guaseo. ' - • ^ W l i 
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